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Sesión' 55.a ordinaria en miércoles 9 de septiembre de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SE~ORESCABERO, SELVA C. y OPAZO 

SUMARIO: 

l. A petición -de los señores Barros Errázu
riz -e Hidalgo, se trata sobre tabla y e,;; 
aprobado e'L proyecto sobre devolución de 
fondos de retiro a los imponentes de la 
Sección Retiro de los Empleados del Ban
co Nacional. 

2. A indicación del señor Marambio, se 
acuerda preferencia para el proyecto so
bre modific.aciones a algunas disposicio
ne.:! del Código de Minería; se trata del 
proyeeto y se acuerda no insistir en las 
modificaciones introducidas en él por la 
Cámara de Diputados. 

3. El señor Adrián observa la forma en que 
se va a efectuar la elección presidencia'!., 
materia que es debatida. 

4. El señor don Aquiles Concha solicita pre-

5. El señor don Aquiles Concha formula ob~ 
servaciones ·solbre -el fomento de la indU8~ 
tria pesquera. 

6. El señor Errázurizse refiere a las obeer~ 
vaciones formuladas sobre la forma-en 
que se va a desarrollar 'la elección presi~ 
de~cial. ~l señor Núñez Morgadocon<te&
ta ·dicihas observacioneg. 

7. Se .trata del proyecto sO'bre venta del dia~ 
rio "La Náción" al personal de dicha Em
presa y queda despachado. 

8. Se aprueba un proyecto sobre ampliaeióD 
de plazo para la exportación y venta 00 

el país de guano blanco . 

9. Se acuerda enviar al archivo. a1gunoo pro
yectos que han perdido su oportunidad. 

ferencia para un proyecto sobre pensión ---
de retiro a don José Luis Astorga, y reco-
mienda a la Comisión respectiva los pro- 10. Se constituye la Sala en sesión secreta., 
yectos sobre siderurgia y cuestiones mine- ---
ras. Se levanta 'La sesión. 
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ASISTENCIA 

Asistieron 108 señores: 

Adrián, Vicente. 

Barros E., Alfredo. 

Barros J., Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 

Cario la, Luis A. 

t Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles. 

'Cruzat, Anrelio. 

Dartnell, Pedro Pablo. 

Echenique, Joaquín. 

Errázuriz, Ladislao. 

Estay, Fidel. 

Hidalgo, Manuel. 

Jaramillo, Armando. 

Letelier, Gabriel. 

:Marambio, Naolá.s. 

Maza, José. 

Medina, RemigiG. 

Núfiez, Aurelio. 

Ochaga vía, Silvestre . 

Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan Antonio. 

Rivera, Augusto. 

&nchez G. de la. H., 

Roberto. 
Sehürruann, Carlos. 

Silva C., Romualdo. 

Urz"ña, Oscar. 

Vial Infante, Alberto. 

Vidal G., Francisco. 

Villarroel, Carlos. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

, Zañartu, Enrique. 

.AlCTA APROBADA 

Beldón 53. a or:diparia.~n 7de septiembre 
,de 1931 

Presidencia. de los señores Opazo y Ca.bero 

Asistieron los señÜ'res : Adrián, Barros 

E~rázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca,bero, 

CariÜ'la, ,Carmona, 'Concha don Aquiles, 

Dartnell, Echenique, Errázuriz, Estay, Gon

zález, Hidalgo, Jaramillo, Lyon, Letelier, 

Marambio, Maza, Medina, Núñez, 00haga

vía, Oyarzt1n, Piwonka,' Río's, Sánchez, 

Schürmann, Ur~úa, Vial, Vidal, Vil'!.arroel, 

Yrarrázaval y Zañartu. 

El :señor Presidente da por aprobada el 

acta ,de la ,sesión '51.a, en 3 del actual, que 

no ha sidÜ' Ü'bservaja. 
El acta de la sesión anterior (5I2.a), en 5 

del pre~ente, queda en Secretaría ·a disposi

ción de ~os señor e.!> !Senadores, hasta la se

sión próxima, para su aprobación. 

... 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de S. E. el Vicepresidente de la Re

pública, en que comunica que ha designado 

Miniilitros de Estados en 'l.os Departamentos 

de Interior, Relaciones Exteriores y ,Comer

cio, Hacienda, Justicia, Educación Pública, 

Gue,rra, Marina, Fomento y ,Agricultura y 

Bienestar Social, a; los ,señore,s Marcial Mo

ra, Luis IzquierdÜ', ArturoPrat, Horacio 

Walker, Leonardo Guzmán, CarlÜ's Vergara, 

Enrique Spoerer, Enrique Matta y Bantilligo 

Wilson, respectivamente. 
Se mandó archivar. 
Nueve de la Honoranle Cámara de Dipu

tados: 
Con el primero, comunica \qu~ ha aproba

do un proyecto de ley so·bre dev.o'lución de 

fondos de retiro a l.os imp.onente~ de la Sec

ción Retiro de los Empleados de'!. Banc.o Na

cional. 
Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ

sión Social; 
Con los d.os siguientes, comunica que ha 

aprolbado otros tantos proyectos de acuerdo 

sobreconceSlióndel permis.o requerido para 

cÜ'D!servar 181 posesión de 'bienes raíces a las 

siguientes instituciones: 
"Sociedad de ;S.oc.orros Mutuos La Frater

nidad", de V aldivia; y 
"S.ociedad de Beneficencia Portuguesa", 

de Magallanes. 
Pasaron a la Comisión de C.onstitución, 

Legislación y Justicia. 
Con el cuarto, 'c.oll\.unicaque ha aproba

d.o, en l.os mismo's términos en que 1.0 ha he

cJho el Senado, e'l proyecto de ley por el cual 

se concede al honorable Senador don Oscar 

Viel Cavero, el permiso requerid.o por 'el ar

tículo31 de la C.onsütución, para permane

cer ausente del país por más ,de un año. 

Se mandó comunicara S. E. el Presiden
te de la República. 

Con los cinco siguientes, comunica que ha 

tenido a bien n.o insistir en la aprobación de 

los fliguientes proyectos de ley, desechados 

por e'lSenado: ' 
Sobre exención del pag.o de contribucio

nes por el año 1926 a la Federación de Foot-
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ball de Chile y a la Asociaciún de D.:portes 
Atléticos de Chile; 

Sobre mejoramiento del río Valdivia y 
dragado de la 'bahía de Corral; 

Sobre modificación del artículo 6. o de la 
ley número 1,624 bis, so,bre construcción de 
alcantarillado en Santiago; 

Sobre fijación de normas para la interna
ción, exportación, reembarque y ca,botaje de 
mercaderías; y 

Sobre formulariOil estadísticos para la in
ternación, exportación, reembarque y cabo
taje de mercaderÍa,s. 

Se mandaron archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

el cual pide al Senado suspenda la tramita
ción del proyecto de 'ley referente a la ena
jenación de la Empresa Periodística "La Na
ción" . 

Se mandó agregar. a sus antecedentes. 
Uno del señor Ministro de Fomento, en 

que contesta el oficio número 1912, que se le 
dirigió a nombre del h{}norab'1e Senador don 
Aurelio Núñez Morgado, sobre la convenien
cia de iniciar los estudios tendientes a la 
ejecución de las ()bras del Ferrocarril de 
Antofagasta a Salta. 

Uno del señor Ministro de la Guerra, en 
que contesta el oficio número 198, que i'le le 
dirigió a nombre del honorable Senador don 
Remigio Medina, sabre el remate e inver
sión de los bien-es de la !Sociedad Veteranos 
de1 79. 

Uno del señor Ministro de Fomento, en 
que contesta el oficio número 201, dirigido 
a nombre de los honorab1es Senadores seño
res Ca,bero y Carmona, sobre la paralización 
de las obras dC'l tranJque de PRlChi!ca. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores' Senadores. 

Presentación 

Uná de don Pedro Cotronso y otros, en re
presentacióll del comercio de accesorios pa
ra automóviles y garages de Valparaíso y 
Viña del Mar, en que formulan observacio
nes al proyecto de ley relativo al alza de de
rechos aduaneros sobre 'la bencina, etc. 

Se mandó agregar a sUs antecedentes. 

Incidentes 

El señor Errázuriz don Ladislao, en su 
nombre y en ~l de los señores Cariola, Maza, 
Vidal Garcés y Vial Infante, hace presente 
que el país sabe por qué ellos se han abste
nido de rusistir al Senado, y cree que nadie 
dejará de ,comprender 'la razón patriótica 
que hoy los obliga a concurrir, haciendo al 
país el homenaje de su silencio. 

El señor Núñez Morgado, comenta los su
cesos ocurridos en Talcahuano, y aplaude 
cun entusiasmo la patriótica y heroica acti
tud del teniente Paz, al cual cree que debe 
premiarse, d,oncediéndosele., ,de inmedia.to, 
su ascenso a mayor. 

El señor Cabero analiza los acontecimien
tos que han venido produciéndose en el 
paía. 

El ,señor Núñez, a fin de cooperar a los es
fuerzos del Gobierno, en orden a solucionar 
los problemas económicos, y salvar la crisis 
por que atraviesa el país, pasa a la Mesa, 
firmado por Su Señoría, y los señores Cabero' 
y Piwonka, un proyecto ,de ley en el cual se 
propone autorizar a las instituciones de eré
dito hipotl~ario, por el término de dO'S años, 
para emitir bonos, que se llamarán de emer
gencia, en la forma y condiciones que se in
dican. 

El señor Concha don Aquiles, ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir ofido al 
señor Ministro de Fomento, remitiéndole 'Illl 
boletín con la versión oficial de ~ta sesión, 
a fin de que se imponga de las observaciones 
de Su Señoría, y pidiéndole se sirva coneu
rrir a una sesión de la Comisión de Agri
cuItura, Minería, Fomento Industrial y Co
lonización, para que dé su opinión acerea del 
proyecto formulado por Su Señoría, sobre 
traslado de la Caja de Crédito Minero a la. 
provincia de C<>quimbo. 

69 Ord.-Sen. 
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Analiza, en segu~da, las explicaciones da

das por la Caja de Crédito Minero, a las ob

servacion6:s que ha formulado en diversas se

siones, acerca de su funcionamiento. 

Pide finalmente se incluyan en el boletín 

correspondiente a esta sesión, las conclusio

nes dé un comicio celebrado en el pueblo de 

Huara, de la provincia de Tarapacá, que pa

sa a ~a Mesa. 

El señor U rzúa expresa que acepta, por su 

parte, la publica:ción solicitada por el señor 

Concha, previa revisión especial de la Mesa, 

en atención a la circunstancia de no haber 

sido leidas dichas conclusiones. 

El señor Barros Jara -expresa que la Comi

sión de Hacienda ha resuelto poner en cono

cimiento del S'eñor Ministro de Hacienda, el 

proyecto sobre creación ·del Ban:co de la Eco

nomía Nacional, presentado por el señor Bór

quez, y que igual cosa hará con el presentado 

en esta sesión por los señores Núñez, Piwon

ka y ,Cabero. 

El señor Marambio hace presente que co

'lnO no cree conveniente hacer perder tiem

po al Senado en el estudio de problema!S téc

nicos, esperará que s-e hayan producido al

gunas observaciones del señor Concha don 

Aquiles, para que la Caja de Crédito Mi

nero vuelva a ocuparse de ellas, y dar las 

explicaciones que sean pertinentes. 

Se dan por terminados los incidentes. 

A insinuación del señor Presidente, se 

acuerda mandar a la Comisión de Hacienda, 

el proyecto de ley pasado a la Mesa por los 

señores Núñez, Piwonka y Cabero. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada, el 

oficio solicitado por el señor Concha. 

También con el asentimiento de la Sala, se 

acuerda insertar en el boletín de la presente 

sesión, las conclusiones del comicio celebra

do en Huara, a que se ha referido el señor 

Condha, tpreiViarevÍlSión de e,llia:s por la Me

sa. 
Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

El señor Presidente, pone en discusión 

particular el proyecto de ley aprobado por 

la Honorable Cámara de Diputados, en que 

se autoriza la existencia de una empresa 

compuesta de los obreros y empleados, que 

trabajen de una manera continua en ella, 

participando en el proceso de produ<7ión, o 

colaborando -directamente,con el objeto de 

adquirir y explotar el edificio, maquinarias, 

útiles y ellJSeres de la Empresa Periodística 

"La Nación". 
Pone también en dis~cusión, conjuntamen

te, con la ind~cla:eióu formulada por el s,eño·r 

.Minrstro de,l Interior, enotEj¡cio de esta f-c

dha, ,en la que pide Ique -se :sUislpeuda la 

tralIDitalción d,el referido IprOlYe,cto-, haslta 'que 

Sie halya, producldo el esclla'I'ecimlento, iliClg'aJ, 

con relación a la situación jur~diea creada 

al Estad 0-, ,respec:to a ¡dicha Emipre_sa. 

Usan de la palabra los señores Zañartu 

don Enrique, Marambio, Ríos, E:chenique, 

Yrarrázaval, Villarroel y Barros Jara. 

El señor Yrarrázaval modifica la indica

ción propuesta por el señor Ministro, -en el 

sentido de que el aplazamiento sea sólo has

ta la sesión del miércoles próximo. 

Llelga.do el té,l'lmino- .de la l3elgunda lho,rla, 

el ,sleñür Pre,si.dente Idec,1ar:a ,ce.rrado el de

balte, :yse :p:roc-ede a 'Votar las ind~c.alcionels 

fo'rmU'latda.s. 
La del señor Yrarrázaval resulta desecha

da por 19 votos contra 10. 
La del señor Ministro, resulta también de

sechada por 17 votos contra 12. 
En consecuencia, queda pendiente la dis

cusión parti:cular. 
Se levanta la sesión. 
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CUENTA 

.se dió cuenta: 

1. o. Del siguiente mensaje de S. E. el Vi
cepresidente de la República: 

Conciudadanos del Senado.: 
Encontrándose vacante en el escalafón de 

la Marina, una plaza de contraalmirante, co
rrespo.nde llenar, ascendiendo a ella, al ca
pitán de navío ejecutivo, ~eñor Enrique 
Spoerer J ardel. 

El mencionado oficial superio.r de la Ma
rina de Guerra, tiene sus requisito.scumpli
do.s para el ascenSo y ha de'sempeñado. a en
tera satisfalccióndel Gobierno las ,diferentes 
comisiones que se le han encomendado. 

En mérito de estas ,consideracio.nes, ten
go. el hono.r de pedir vuestro. a,cuerdo cons
titucio.nal para nombrar contraalmirante de 
la Armada Nacional, al capitán de navío 
ejecutivo,señor Enrique Spoerer J ardel. 

Santiago, 8 de septiembre de 1931.- Ma
nuel Trucco.- Enrique Matta Figueroa. 

2.0. Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

Santiago., 8 de septiembre de 1931.- Po.r 
oficio número 183, de 6 del actual, V. E. se 
sirve Icomunicar a este Ministerio, la peti
ción formulada por -el honorable Senador 
señor Núñez Morgado, ,en el sentido de que 
se envíen a esa Ho.norableCorporación di
versos datos relacionados con el pago de 
sueldos y desahucios efectuado por el Go
bierno, durante lo.s años 1929, 1930 Y primer 
semestre de 1931. 

LaContralona General de la República, 
ha evacuado sobre el particular, el informe 
número 26,090 que, original, tengo. el agra
do de remitir a V. E. 

Dios guarde a V. K-Arturo Prat. 

3. o Del siguiente oficio de la Honorable 
Oámara de Diputados: 

Santiago, 7 de septiembre de 1931.- Ten-

go la ,honra de poner en cono.cimiento. de 
V. E., que la Cámara de Diput&dos, en se
sión de fecha 2 del presente, a,co.rdó dar lu
gar a la proposición de acusación entablada 
en lcontra del ex-Presidente de la República, 
señor Carlo.s Ibáñez del Campo, por infrac
ciones a la Constitución política del Estado.. 

En conformidad a lo. dispuesto en el inci
so 2.0, de la letra a) del artículo 39 ,de di
cho. Código, la Cámara ha designado. a los 
señores Diputados: don Alfredo. Guillermo. 
Bravo., ,don Manuel de la Lastra y don. Al
fonso. Figueroa Unzueta, para que prosi
gan y formalicen ante el Honorable Senado. 
dicha acusación. 

Acompaño lo.s antecedentes respectivo.s. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci. 

nos.- Julio Echaurren O., Pros~retario.. 

4. o. Del siguiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y ¡Previsión 
Social, ha considerado ,el rpro.ye,cto, apl'o.ba
do. por la Honorable Cámara de Diputados, 
que autoriza la devolución a lo.s empleado.s 
del Banco. N aci{)nal, de las imposicio.nes a 
que se refiere el artículo 12, sección a) de 
los estatutos de aquella institución. 

Este proyecto, originado en una moción 
de un señor Diputado., tiene por o.bjeto an
ticipar la fecha de entrega del fo.ndo de re
tiro, que según disposiciones de la Ley de 
Empleados Paraculares, está obligado todo. 
empleado. a formar con parte de sus suel
dos. 

La ley antes citada establece al respecto., 
que podrá disponerse de esos fondos una vez 
transcurridos dos años desde el día en que 
se produce la cesantía, y sólo. autoriza prés
tamos, durante este tiempo, ,con cargo a las 
propiws imposiciones. 

La liquidación del Banco Nacional, con
junt~mente con la ,cesrución de todas sus ac
tividades, ha dejado sin trabajo. a un gran 
número de empleados que, por la honda cri
sis por que atraviesa el país, se encuentran 
en la imposibilidad de ocuparse 'en labores 
similares o en otras que les permita ganar
se el substento diario. 

..•.. ~ 
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Creemos que en estas condiciones se im
pone la necesidad de arbitrar medios para 
pr()ducir un alivio en la situación aflictiva 
en que se encuentran. 

Los fondos de que se trata son formados 
por loo propios empleados y se hallan depo
sitados en una cuenta especial en 'el Banco 
de Chile. Su entrega a sus legítimos dueños 
no ;perjudicará ni ,al Banco Nacional ni a 
la Caja de Empleados Particulares. 

En mérito ,de lo 'expuesto, tenemos la hon
ra de recomendaros la aprobación ,del pro
yecto en los mismos términos en que viene 
formulado. 

.sala de la Comisión, 9 de 'septiembre de 
1931.- Manuel Hidalgo.- Aurelio Núñez M. 
J. Yrarrázaval.- G. González Devoto, Se
cretario de la Comisión. 

5. o De una ~nOClon del honorable Sena
dor don Artemio Gutiérrez, con la cual ini
cia un proyecto de ley sobre concesión de 
amnistía a don Luis Bravo Bravo. 

DEBATE 

PREFERENOIAS 

El señor Oabero (Presidente). - En la 
hora de los incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Barros Errázuriz. - Se ha da
do cuenta hace un momento de un informe 
de la Comisión ,de Trabajo y Previsión So
cial, fa vora b 1, 'tI proyecto despachado por 
la Honorable Gamara de Diputados, que dis
pone que la Sección Retiros del Banco Na
cional devolverá a sus imponentes la totali
dad de los fondos de retiro. 

Gomo se trata de un asunto sencillo, que 
b~meficia a muchos empleados, ruego al Ho
norable Senado que destine los últimoo cin
co minutos de la primera hora para despa
char este proyecto. 

Formulo indicación en este .sentido. 
El señor Hidalgo. - Yo iba a formular 

una' petición semejante a la propues
ta por el honorable señor Barro's Errázu
riz, eU mi carácwrde presidenw de la Co
misión informante, pero con el objeto de 

que se despachara sobre tabla este proyec
to; ¡que me pareo\lie b:astará le'erlo ,p3!ra dár
sele poralPro,ba,do. 

El señor Oabero (Presidente). - En aten
cióna Ique ,se no,ta amb:iente favora'b1e 
en ia Sala para discutir este proyecto, so
licito el asentimiento de los señores Senado
res para dar por aprobada la indicación 
formulada por .el honorable señor Barros 
Errázuriz, en la forma modificada por el ho
norable señor Hidalgo, ,es decir, para tratar 
<sobre tabla el proyecto a que se refieren Sus 
Señorías. 

Acordado. 
El señor Marambio. - Formulo indica

ción para que a continuación del proyecto 
para el cual se ha acordado preferencia, se 
considere la única modificación hecha por 
la Honorable Cámara de Diputados, al pro
yecto despachado hace algún tiempo por el 
Honorable Senado, para modificar algunas 
disposiciones del Código de Minería. 

Este asunto, al ser tratado, no demorará 
más de uno o dos minutos, porque es suma
mente sencillo. 

El señor Oabero (Presidente). - Solici
to el asentimiento del Honorable Senado pa
ra dar por aprobada la indicación que aca
ba de formular el honorable señor Maram
bio. 

Aprobada. 

DEVOLUCION DE FONDOS DE RETmO 
EN EL BANOO NAOIONAL 

El señor Oabero (Presidente). - En con
formidad al acuerdo que se acaba de adop
tar, corresponde tratar del proyecto que 
dispone la devolución de algunos fondos de 
retiro en el Banco Nacional. 

El señor Secretario. - El proyecto dice 
como sigue: 

"PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 La Sección Retiros del Banco 
Nacional, institución con personalidad ju
rídica otorgada por decreto del Minisre
rio de Justicia número 240, de fecha 4 de 
febrero de 1927, devolverá, por una sola 
vez, a sus imponentes, cuando lo soliciten y 
sin sujeción a los plaz,os legales, la totali
dad dI' lns fondos de retiro a que se refiere 
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el artículo 12, SeCClO'll a) de los estatutos 
de aquella institución. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

La Oomisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe subscrito por los honorables 
SeuaidorClS Hida,lig,o, Yra,rr áa: aval y Núñez 
Morgado, recomienda al Honora'ble Senado 
que se apruebe este proyecto en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Honorable 
Oámara de Diputados. 

El señor Villarroel. - ~ Qué origen tie
ne este proyecto? 

El señor Secretario. - Una moción pre
sentada ,en la Honorable Oámara de Diputa
dos, señor Senador. 

El señor Cabero (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate, y si no se pide vota

ción, se dará por aprobado, en general. 
Aprobado. 
Con el acuerdo del Honorable Senado, se 

pasará a la discusión particular. 
Acordado. 
Sin debate y por asentimiento tácito se 

dieron por aprobados los dos artículos del 
proyecto. 

El señor Hidalgo. - Me permito pedir 
que se tramite el proyecto sin esperar la 
aprobación del acta. 

El señor Cabero (Presidente). - Solicito 
el acuerdo' del Senado, para tramitar el pro~ 
yeiCto sin e,s¡perar la alproba'ción del acta. 

Acordado. 

MODIFICACION DEL CODIGO DE MI
NERIA 

El señor Cabero (Presidente). - Oones
ponde tratar las modificaciones introducidas 
por la Honorable Oámara de Diputados al 
proyecto que despachó el HonoraJble Sena
do para modificar el Oódigo de Minería. 

El señor Secretario. - La Honorable Oá
mara de Diputados ha tenido a bien aprobar 
este proyecto suprimiendo el artículo 3. o y, 
como consecuencia, los artículos 4.0 y 5.0 
pasan a ser artículos 3. o y 4. o, respectiva
mente. 

El artículo 3. o del proyecto del Honora
ble Senado, que ahora ha sido suprimido por 

la Honorable Oámara de Diputados, decía 
así: 

"El opositor a que se refiere el inciso 2. o 
del artículo 44 del Oódigo de Minería, no 
podrá gozar del plazo señalado en el ar
tículo anterior por un tiempo superior a seis 
meses, contados desde la fecha de la oposi
ción" . 

Oorresponde al Senado pronunciarse si 
acepta o nó la supresión acordada por la Cá
mara de Diputados. 

El señor Marambio. - Oreo, señor Presi
dente, que el Honorable Senado haría bien 
en no insistir en su anterior acuerdo. La 
verdad es que la disposición que se ha su
primido contemplaba un caso especial que 
puede presentarse; de manera que es algo 
así como un detalle que no afecta a la 
cuestión principal de que trata el proyec-' 
to. i 

El Senador que habla, que fué quien pro
puso ese artículo, se manifiesta conforme 
con que sea suprimido. 

El señor Barros Errázunz. - ¿ Qué al
cance tiene la supresión que ha hecho la 
Honorable Cámara de Diputados 1 

El señor Marambio. - Voy a explicarlo 
al Honorable Senado. . 

Hay casos en que una persona desea men
surar una pertenencia, pero se encuentra 
con que hay otra que tiene derecho a opo
nerse a esa operación, por tener preferencia 
a mensura ,en el mismo terreno. En esta si
tuación, la primera tiene que esperar que ha
ga su men.sura el que tiene dereclho, ¡prefe
rente, hasta que venzan los plazos que la 
ley le concede para hacer esa operació~. 

Oomo en el proyecto en tramitación se ha 
prolongado por mucho tiempo el plazo pa
ra la mensura, pues al interesado que tiene 
derecho preferente para mensurar ,se le dan, 
en general, 18 meses de plazo para hacer 
esta operación, el Senado estimó prudente 
restringir a seis meses ese plazo a que acabo 
de referirme, cuando hubiera otro minero 
que quisiera mensurar, a fin de no irrogar 
a éste perjuicios graves por una demora con
siderable. 

Como se ve, se trata de restringir el pla
zo para casos especiales, y la Oámara de 
Diputados ha ereído conveniente no aceptar 
esta restricción. 

El señor Barros Bl'l'ásuris. - Ik modo 

i~ 
? ~~ 
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que quedará un -plazo más am-plio para todos 

los casos al no aceptar la restricción acorda

da por el Senado. 
El señor Cabero (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, quedará acordado 

que el Se'nado no insiste en su anterior 

acuerdo. 
Acordado. 

SUSPEN,SION DE LAS LIBERTADES 
PUBLICAS 

El señor Cabero (Presidente). - Conti

nuando los incidentes, puede usar de al -pa

labra el honorable señor Adrián. 
El señor Adrián· - Se ha publicado en 

la pt'lenSía, en forma balsltlante clara y prelcisa, 

y ·existen declaraciones oficiales del Gobier

no aJl reslpe0to, que 'la tranrquilirdad impe

ra en todo el país. 
El grupo de marineros de nuestros buques 

de guerra que se había sublevado, en su ma

yor parte o casi en su totalidad, ya e,stá .so

metido a la autoridad del Gobierno y prisio

nero,; de mane'ra que no exislte el pel~g1ro 

de nuevas sublevaciones por parte de ellos. 

En el resto del país tampoco se advierten 

perturbaciones de ninguna naturaleza, y la 

calma más aJbsoluta reina en todos los pue

blos. 
Producida esta ;situación, creo que ha lle

gado el momento de que el Gobierno ponga 

término al estado de sitio que autorizó el 

Congreso. 
Por otra parte, nos encontramos en víspe

ras de un acto electoral de mucha impor

tancia, la elección presidencial, que deberá 

llevarse a efecto dentro de poco más de 20 

días. ¿ Será posible, señor Presidente, que 

este acto tan trascendental se realice en las 

condiciones en que actualmente se encuen

tran todos los ciudadanos: privados en ab

soluto del derecho de reunión, clausurado'8 

losdiario.s que son desafectos al Gobierno, 

o a la candidatura -presidencial que podría

mos llamar oficial, -privados, en una palabra, 

de toda libertad? En esta situación, ¿ se pue

de pensar que la próxima elección se realiza

rá en condiciones que puedan dar a'l candi

dato triunfante una consagración conquista

da en ibuena lid ~ ¡'I5e, sentirá, ell Presiden1ie 

electo,en condiciones de presentarse digna

mente ante el país terciándose la banda pre

sidencial alcanzada en esa forma? Me pa

rece, señor Presidente, que el propio candi

dato a que aludo no ace-ptará esta situación. 

Si hubiese perturbaciones públicas, cona

tos de rebelión, u otros actos por el estilo, 

yo estaría de acuerdo en que se continuara 

con el estado de represión en que hoy se 

mantiene ai país; pero, ahora, nada lo jus

tifica, pues sabemos que en todas partes do

mina completa calma y todo el mundo se ha 

dedicado a sus labores habituales. 
Por otra parte, hemos tomado conOCI

miento, señor Presidente, de que algunos 

funcionarios han comenzado a ejercitar ver

daderosactos de interv,ención política; y 

así, son numerosos los casos en que se ha 

apresado a los dirigentes de los elementos 

que propiciaban la convención de las iz

quierdas. Hay varios ciudadanos detenidos 

aún 'sin causa allguna justifi.cada.; y ise ha 

llegado hasta el extremo de que el propio 

comité central que dirige los trabajos en 

Santiago, fué apresado el día ante.s de efec

tuarse la Convención. 
& Es posible, repito, que se mantenga esta 

situación? N o creo que eso honraría al can

didato que en esas condiciones necesaria

mente tendría que resultar triunfante. 

Sin duda alguna, la lucha electoral sería 

muy desigual, porque mientras uno de los 

candidatos cuenta desde ya con la más ab~ 

soluta libertad y con una máquina -perfec

tamente montada,con intendentes, goberU'a

dores, etc., que están desarrollando una eam

paña política en toda forma, los otros can

didatos se encuentran con sus diarios dau~ 

surados, no se les permite publicar ningún 

artículo que se refiere a la campaña electo~ 

ral, en fin, una serie de persecuciones que 

alcanza hasta las personas de los dirigentes 

que hacen sus res-pectivas campañas políti

cas. 
El señor Marambio.- ¿ Y todos esos ar

tículos que se publican diariamente en fa

vor de los diversos candidatos? 
El señor Adrián.- Aquí en Santiago cier

tos diarios publiean algunos artículos, pe

ro los que' se refieren al candidato que han 

propiciado las izquierdas son recortadoode 

tal manera, que casi no apaTCeen; encam

bio, otro candidato ·cuenta con una página 
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entera, donde se publica en extenso cual
quiera información referente a sus intereses 
electorales. 

Pero hay más toda vía. 
En provincias se han clausurado varios 

diarios, y aquí mismo, en la capital, han de
jado de publicarse "El Sol" y "La Libert,?d'? ; 
sólo hoy ha reaparecido el segundo de estos 
diarios, que' es, puede decirse, el órgano ofi
cial del candidato de las izquierdas. 

En MulcMn se impidió la salida del pe
riódico "El Ideal", que el Partido Demó
crata tenía como su órgano de publicidad 
desde hace muchos años; en cambio, los dia
rios que propician la candidatura Montero 
tienen absoluta: libertad para publicar lo 
que quieran. 

En estas condiciones, es imposible la lu
cha electoral, pues no hay facilidades para 
reunirse en público, para expresar opinio
nes por la prensa, etc. Esto me hace el 
efecto de ver a dos boxeadores en un ring, 
de los cuales uno tiene sus manos libres 
mientras el otro las tiene atadas. 

El señor Ríos.- i Pero si el otro candida
to no entra 'todavía a pelear, señor Senador; 
de manera que no podemos apreciar si pue
de o no desarrollar su ,campaña electoral! 

El señor Adrián.- Si ha entrado, señor 
Senador. 

El señor Ríos.- ¿Cuál de los candidatos 
puede sentirse cohibido para hacer propa
ganda electoral? Entiendo que el honorable 
señor Hidalgo está perfectamente garanti
do, porque todos los diarios dan 'cuenta de 
sus actividades. 

El señor Hidalgo.- No tengo ninguna ga
rantía, señor Senador, porque hasta los es
tudiantes salidos al Norte en jira ele·ctoral 
a mi favor han sido apresados. 

El señor Ríos.- Me parece muy extraño 
que se critique -en este momento las medi
das de seguridad interior que se han toma
do y .se mantienen. ¿ Quién puede asegurar 
que el país ha vuelto ya por completo a la 
normalidad T Se acaba de sofocar una suble
vación de toda la marinería de guerra, que 
ha tenido al país en un estado de anorma
lidad y de espanto el más grave. Y en es
tos momentos, un hombre de orden, como 
'Su Señoría, el ~onorable señor Adrián, vie
ne a criticar medidas de orden, y a pedir 
garantías electorales para una candidatura 
que todavía no se presenta. EsperemOB un 

poco. Esperemos que el candidato de Su 
Señoría salga a la calle: es un hombre de 
empUije y v'erá s,i tiene garan'tía,s o nó. !Si no 
las tiene, él las buscará. 

El señor Adrián.- i Tendrá que hacerlo! 
El señor Núñez Morgado.- Permítame, 

señor ,Senador, agregar un dato. 
Acabo de recibir un telegrama que me in

dica que las autoridades de' Antofagasta, 
que me merecen toda confianza, están pro
cediendo, también, movidas por un temor 
infundado; tanto que han apresado a per
sonas de espíritu tranquilo, a personas que 
se han preocupado únicamente de tratar que 
se destruya la fuente de la miseria y de la 
pobreza en el Norte, la Cosach. Las han 
apresado sólo por el hecho de haber inter
venido en una manifestación ruidosa. Las 
pemonas detenidas se citan en el telegrama 
que he recibido, que dice como sigue: "Con
tinúan detenidos lCáreel IOlSlcar 'Ob.-denes, Al
berto Muñoz, Francisco Ma'suré, Torres Ríos, 
Francisco Manzuret y otros ciudadanos, 
sin que exista proceso alguno en su contr~_ 
Rogamos interceda Supremo Gobierno or
dene ponerlos lilhertaid. - Firmados. - 'Al
cibíades Oa,rr,ililol - Edue~'do SeplúLV'eda. -
GuiUeJ'lillO ALvar'erz. -Juan Cuewas". ' 

Este incidente es para mí muy lamenta
ble, porque me veo obligado a reclamar de 
estos hechos, que son absolutamente infun
dados e ]nOlportun(}s, ,a un Goibierno que me 
merece el mayor respeto,en particular el 
señor Ministro del Interior, a quien me liga 
la mayor amistad. 

El señor Adrián.- Voy a 'contestar dos pa
labras a la interrupción del honorable señor 
Ríos. 

Su Señoría cree que para poder reducir 
a los marineros sublevados era necesario 
apresar al ,comité directivo de los partidos 
izquierdistas de Collipulli, y apresar al co
mité que dirige los trabajos en Santiago. 

El señor Ríos.- Yo no .he dichoes(}. 
El señor Adrián.- Peroeao es lo que se 

desprende_ de las palabras pronuncias por 
Su Señoría. . 

El señor Ríos.- No me ha entendido Su 
Señoría, y me veré obligado a darle por 
escrito mis palabras. -

El señor Adrián.- Pero dice Su Señoría 
que yo he traído este asunto de la campaña 
electoral a propósito de la sublevaci6n de 
la escuadra . Pues, precisamente, me ext~a-
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ña ,que, tratándose de contener la marinería 

sublevada, .el Gobierno haya ,comenzado por 

apresar a los dirigentes de las izquierdas. 

El señor Ríos.- Se debe al estado de si· 

tio en que se encuentra la República, situa

ci6nque €\Stá contemplada en la Constitu

ci6n. 
El señor Adrián.- Por ~i parte voté en 

contra de la autorización que solicitaba el 

Gobierno, para declarar en estado de sitio 

al país,considerando que esa medida podría 

ser usada como arma política. 
El señor Concha (don Aquiles).- He' so

licitado de mi honorable colega el señor 

Adrián, que me permita decir unas pocas 

palabras, para manifestar que lamento, ver

daderamente, tener que traer al re'cinto del 

Senado argumentaciones 'para reforzar lo 

que ha dicho Su Señoría. 
Digo 'que lo lamento, señor Presidente, 

porque, estando el país en calma, debería el 

Gobierno,de mOltu pl'o:prio:, no 'clÜnrtinruar ha

ciendo uso de la facultad concedida por el 

Congreso sobre declaración de estado de si

tio, porque no hay motivo para mantenerlo. 

Por otra parte, quieTO dar lectura a una 

comunicación qU'e he recibido y que demos

trará a mis honorables colegas que existe 

la intervención a que se ha referido el ho

norable señor Adrián. Dice así: 
"Los firmantes, miembros del directorio 

de la Agrupación Departamental de Collipu

lli, denuncian J' piden amparo al directorio 

general del partido, por el atentado de que 

ha sido v1ctima esta Agrupaci6n, alconsti

tuírse ,hoy día en 'Convención Departamental 

para votar por el candidato presidencial de 

las izquierdas, y, ser detenidos el señor pre

sidente de esta Agrupaci6n, don Manuel Sa

lazar, el secretario, don Luis ,CastillQ: Es

tas prisiones, el allanamiento de nuestras 

oficinas, el secuestro de nuestro registro y' 

el i.m¡ped~mento para que celeibráram(}ls nues

tra convención, fueron dispuestas por el re

presentante del Eje,cutivo, subdelegado don 

Osvaldo Herrera, .mieimlbr(} de1 Parrlido Ra

dical, político destacado, quien proclamó en 

el teatro deCollipulli, como candidato úni· 

co presidencial al señor Montero; según pue

de comprobarse con los ejemplares de los 

diarios que acompañamos de la localidad y 

de la regi6n. Por este atropello inaudito, no 

se celebr6 la convenci6n ya referida y que 

entre las comunas de Collipulli y Ercilla, 

dan más de quinientos votos por el eminen

tes ,ciudadano señor don Arturo Alessandri 

Palma. La odiosa intervenci6n del gobierno 

local y de ,ciego fanatismo politiquero, im

pulsó al señor Bierrera en su doble carácter 

de activo dirigente político y de subdele

gado, disponer la prisión y envolver en una 

madeja de ,calumnias e intrigas al señor ins

pector del trabajo,don Julio Vilches, y al 

señor director del diario local clausurado 

"El Gráfico", don Eufemio Sanhueza. 

,se ha dado como Tazón de estas cuatro 

detenciones arbitrarias, que se hada propa

ganda subversiva por medio de la proclama 

que' acompañamos, en la que citábamos a 

convención. 
Si no fuera por la indignación que se su

bleva en nuestros pechos, sentiríamos iróni

c'a compasión por el extravío de nuestros 

agresores. Advertimos 'que hay cientos de 

ciudadanos que hacen suya la proclama y 

que se verían honrados sien ella aparecieran 

sus firmas. 
Pedimos, 'pues, amparo y que se enjuicie 

a los culpables de estos vejámenes a nu€\Stra 

>conciencia cívica y derechos ciudadanos. 

Debemos agregar, que, como en tiempos de 

la dictadura oprobiosa Y'que parece se pre

tende reconstruir ,estos ciudadanos deteni

dos rodeados de carabineros como vulgares 

criminales, fueron sacados hoy de nuestrQ 

pueblo y llevados a Angol, según se supo

ne. 
Pedimos la inmediata libertad y dcastigo 

ejemplar ,de lo.s culpalble~". 

El diario "E:! Ideal", que fué clausurado, 

lo pongo a disposición de la Mesa. 
Debo, también, agregar que se formó un 

comité de- la Guardia Cívica en la ciudad 

de Victoria, ,comité que se organizó en el 

local donde funciona la secretaría del can

didato a la Presidencia de la República, se

ñor Juan Esteban Montero. -
AsimiSllllo, deho observar que el lrutenden

te de la provincia de Atacama, don Manuel 

Igualt, para cuyo cargo ha sido nombrado 

hace dos semanas, envió al señor Montero el 

siguiente telegrama: 
"Copiapó.- Club Radical y diario "El 

Atacameño", efusivamente saludan y feli

citan a V. E., ofreciendo franca y leal ad

hesión .-Manuel Igualt, presidente.- La

dislao Aguiló, sooretario" . 
y la propia familia del señor Igualt tam-
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biénha enviado al señor Montero, el tele
grama que paso a leer: 

"Copiapó. - Asamblea ,Radical reunida 
hoy, -cariñosamente aclamó V. E:. al futu
ro Presidente de la República de Chile.
Miguel 19ualt, rpreside1llte.- Luis Iglesias, 
secretario" . 

Es de advertir que el señor Igualt había 
sido: Illollnfb.rado Intendenrte lIDia semana antes 
de enviar el telegrama a que he dado lectu
ra, el cual fué publicado, hace cuatro días, 
en "El. Diario Ilustrado". 

De modo, pUles, q'Ue nombrado Int,endente 
de la provincia, el señor Igualt interviene en 
política, conjuntamente 'con toda su fami
lia. & Qué dirá el país áf sabe!:, que se está 
interviniendo en política a favor de la can
didatura para Presidente de la República 
del señor Montero y que se nombra inten~ 
dente de esa provincia, que yo represento 
en el Honorable l8enado~ a un partidario de 
esa canrlidatura ~ 

Esto es, precisamente, lo inmoral que es
taba atacando el honorable señor Adrián. 
Como se ve, pues, no se trata de un caso ais
lado, sino de numerOl3013 hechos. 

De manera, señor Presidente, que a 19 
manifestado 'Por el 'honorable señor Adrián, 
debo agregar mi petición en el sentido de 
que se oficie al señor Ministro del Interior, 
a fin de imponerlo de estos antecedentes. 

Termino agradeciendo al honorable señor 
Senador la deferencia que ha tenido al ce
derme por algunOl3 instantes el uso de la 
palabra. 

El señor Adrián.- Muy poco más voy a 
agregar a lo dicho ya por 1013 señores ,Sena
dores, que se han referido a este asunto. 

Basta con los hechos 'que se han presenta
do al eonocimiento y consideración del Ho
norable Senado, para que el Gobierno piense 
ya en ponerle término 'a las facultades que 
el Congreso, con la más sana intención le 
concedió. Aun mis propios eorreligionarios 
de la Cámara de DiputadOl3 ,concurrieron 
también a otorgar estas facultades a objeto 
de que el Gobierno pudiese dominar la situa~ 
ción que se le venía encima; pero, una vez 
desaparecido el peligro, la medida ya no se 
justifica. Estoy de acuerdo en que se apli
quen 'medidM de represión en uno u otro 
punto del país en que haya motivos para 
ello; pero al resto de Chile debe devolverse 
la más absoluta libertad. Recordemos que, 

precisamente, fué derrocado el Gobierno an
terior para conquistar la libertad y seamos 
lógicos, devolviendo 'al país este ansiad() de
seo de todos 1013 chilenos y dejándolo en 
condiciones de poder desarrollar el acto elec
toral que se acerca con toda amplitud, sin 
ninguna dase de restricciones. 

Pretender que triunfe un candidato, amor
dazando a la prensa y dificultando el libre 
desarrollo de la campaña electoral, me pa
rece una mala política que puede conducir 
a que el Presidente así >elegido corra el pe
ligro que ha corrido en otros casos análo
gos. 

No olvidemos que no hace mucho tiempo 
en la República del Brasil se quiso imponer 
a un candidato en ,contra de la voluntad po
pular y que el Presidente 'así ungido no se 
mantuvo mucho tiempo en el poder, por
que el pueblo se impuso por fin llevando a 
la primera magistratura a su verdadero re
presentante, el señor Getulio Vargas. No 
desearía que esto se repitiera entre nosotros, 
mucho menOl3 ahora, en que todos debemos 
propender 'a que reine la mayor armonía 
posible entre todOl3 1013 chilenos. 

La situación del ¡país no puede ser más 
desastrosa. Por las 'canes de Santirugo y de 
todas las ciudades del país, se ven pobla
. das de ,gente ¡que las re,corren solicitando 
de la caridad rpiÚlbEca un b{).cado de alimen
to; y no sólo la milseria ha al'canlZado a 100 
hogares más pobres, sino que ya emrpieza a 
hacerse sentir en los !hogares de la clase 
media, ,que han ido consumiendo sus pe
queñas econom~as 'o terminando con los es
casos mueible" 'que les ,quedaban. 

¿Cómo :pDdemos pretender 'que en estas 
condicione.'l SE' encienda en el !país una lú
c!ha electoral fuerte, Ique Velllga a aumenrtar 
las dificu1tades ya existentes1 Creo que -es
to no es de hombres patriotas.. Bien se pu
do, se<ñorPresic1enrte, irumediatamente de caí
do el ,Gülb:iJern{) pasado, buscar una solución 
para aunar a todos los ,chHenos eil1 un solo 
pr<l(p'Ó.ffito, rPara Ique nos íhulbiérrurnos congre
gado en una solución que nos pemnitiera 
tra:bajar eilli mayor 'cailima, en una solueión 
que oontem¡plara las OIpiniones de todos, des
de el IJlllás humilde oIbrel"O h&<rta el más en
cUJmbrado ¡peroonaj,e. ,p.m-o se ha creído me
jor laJlJZaX al pa1ÍJs en una treanenda lu:cha 
pOllÍrtiw1que s~r.amente D<lS habrá de a:ea· 
rrea,r illliUidhos dol<lT-8S de cabeza. 

. ~ 
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La'mento 'que esta situalción se !ha,ya pro
ducido; y adhi'ero a la petición formulada 
pür el honorruble se,ño,r Alquiles Conc1ha, en 
el ,sent~dode pedir al ¡Büder ':E:jClcfllItivo que 
p['o'cure la sus¡poosi6nde las medidas de 
l'IeJpresión. 

Altendidas tas :i:nJfomna,eiones Ique nas lle
gan reslP,eCito a la inter'VeD'ción elelCto'l'all de 
ru~gunoo intendentes, 'goibernadores y funcio
narÍo,s IprÚibhicos, Iquienes traibajan abierta
mente por el candidato se,ñor Juan Esteiban 
Müntero; desearía que el señor Ministro del 
Interior no!!'! dÍlje,ra si el ,señor Montero es 
en realidad ell Icandidato oficial del GOlbier
no y que 'en caso de no serlo ,así 10 mani. 
festara. 

El señor Cabero (Pre,sidente) . - Se :man
d'arán 10ls otficios Ique han soli0ita!do el ho
noraíble señor Aar~án y el hmlJOra¡b}e se
ñor Alquiles OOfl]}clha, en la Iforma a,colstUIlD.
bradar, a nOmlbre de Hus ISeñoT'Ía,s. 

rn11 señor Barros Jara. - Deseo manifes
tar a la ,Mesa ,que me reservo el derecho 
de hacffi' uso de la palrubra que harMa pe
dido, hasta la ,próx~ma sesión. 

PETICIONES 

El señor Ooncha (don AJquile,s). - Quie
ro p,edir a la Mesa, Ique se shwa s,oEcitar 
del Honoralble Senado el acuerdo para des
tina,r los últiJmos cinlco minutos de la se
gunda horra de la sesión de ;ho¡y, en sesión 
privarla, a una ,solicitud que e,stá en tabla 
presentada por don J0'sé Luis AstoI'lga .. 

RÜigaria, a la ve,z, a la iMesa, que tuviera 
a bien invitar al señor :Ministro de FQ¡men
to a una ISieSJión de la OOIlD.~sión de Mine
roa dell HOTIlorable ,Senado, [lara que se im
pOIllga y dlé su Oipinión sobre tres p'1'oyectols 
que dicha 'Oomisión tiene en estudio. Uno, 
es SOIbre siderruI1gia y, ,según Ihe salbido, el 
pro:pio señor Ministro tiene inteJ1és en que 
sea despachado. Los Oltros dos, se refieJ.'en 
a c.uestioines mineras. 

IEl señor Oa.bero ((Presidente). - La ci· 
tacioo a las reuni(}ne,s d,e la tCOIlD.isión eo
rre-,s¡poll1!de hwcerlas a la Comisión misma. 
señor Sen,ador. 

El señor Ooncha. (don IAlquiles). - En 
atención a qUé iha ihabido ya dOiS sesiQnes 
de la Comisión a las cuales no ha concurri
do ei1 señor Pres.ideUJte de esta Comisi6n. 
creo que la Mesa podrtá. hlOOer citar en al-

guna fomna eSlPecial,en casos como éste, 
en que queda,n tan ¡po'co:; días para 'que 'se 
clausura el alctual pemodü de sesione,s. 

El señor Cabe1"o (Presidente). - La Me
sa ihal'lá prelserute al lhonOlralble señor L~on, 
Presidente ,de la Comisión aludida, la peti
ción que ha !helcho el honorable señoJ.' Aqui
les Concha. 

FOlMlENTO A LA P.E,SQUElUA 

El ,señor Concha (don ~quile.s). - Algra
dezco al honoralble Presidente su deferen
cia p,ara cón el Senador que habla. 

i.AJdelIIl!Íl;s, y0' ,querría Ique se illl\Pusiera el 
señür Ministro de Fomento, de un proyec
to 'que he ¡presentado para dar ;tralbajo a los 
de'socUlpados,situación que he tratado de re
mediar desde el prÍlmeil' dlÍa en que negué 
al Senado. 

Recielllteme,nte ha hlegado un ind'orme dé 
una Comisión nomlbrada ¡por el ¡Ministerio, 
de lacua,l lforunalba parte el ,señor Ene 
SeJhOlmlbuI1gik L., a¡gentecollD.ell'cial de Clhile 
en Hamburtgo, en el que se halce red:eren
cía a la sÍltua.ción tfa;vorable 'que se presen
ta a ICIluhle prura el de,sarroUo de su indus
tria pes/quera, mruteria a lacuall 1UJJbía alu
dido él Ihonorable señor Núñe!l MorgadiO. 

Dice a,sÍ el iDlfoTilD.e a que me reliero,: 
"Aruíl 'cuando en ~l iruforme citado en el 

p{¡,rrarfo anterior, se trata sohre la pOlsible 
ex'pÜ'rtaciónd:e ¡p,esoadols ,selcados al 'sol !pa
ra Ifines intdust['iales, el Iprácüco resultado 
de ;m)á,s gelstiones en Europa, !ha sido de que, 
los 'pescadois eJhilenos son tan buenns', que sir
ven 'Para el 'consumo hUlIDan'l. ya que las 
vari'edades usadas con fines industriales, al
canzan muly Ibajo rpre1cio en vista de la 'PO'
bre calidad que de eUasse 'exige". 

En esta industria de secar ei peooado de 
nuestros mares, se podría muy rf<ácilmente 
ocuprur a:1rededor de un millar de personas 
entre hoonJbre.s, mujerClS y niños. 

lEl señor Oabe1"o (lPre,sidente ). - Ruego 
al Señor Senador, me permita u~a interrup
ciónI. 

Ten(go un,a reunión, ¡por 110 'que ruego al 
honürwb1e 'señ0'r Si:1va Cortés se sirva 'Pasar 
a la Mesa a pres~dir la sesión. 

-El señor Silva Oortés pasa a. presidir. 
El señor Silva Cortés (presidente). -

Puede -continu8lr usando de la palalbra el ho-
nor3ible señor Conidh8l. 
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E,l señor Ooncha ('d()n AlquiLe:s). - DelCÍa, 
selÍÍor Presidente, Ique en esta industria se 
puede dar o,cUipac~ón inmedia,tamente a más 
o menos mil personas contando hOlllllhres, 
mujereS! y niños. lA sÍ, por ejemplo" una fa
mi!lia ,co'mpuesta de cua.tro personas, ~i la 
mujer 'conoceel trabaj(), puedB cllaI'lquear 
seiSlc.ientos pescados diarios y si le a1yudan 
sus ihij()f~, (puede :fáciLmente alcanzar a ma 
pe,sCJcados diarios. Camo el kilo de ,pescado 
en e.stalS ·cond,iciones se palga a razón de 6 
centav'os, resulta que cada J'rumilia cOlllllpues
ta de cuatro pernonas, puede llegar a o·b
telller una utilidad diaria de cua·renta ycin
co ¡pesos. 

[;os pescadores son generalmerute gente 
humilde y ,wn la ,suma de dinero 'queolb
tendrían diaJriame[\ote en cllar,que'ar pes'Ca
do, tendrian más 'que sUlficiente para satis
facer sus necesidades más inmediatas. 

IE[ capitall que demandaría la imp,lanta
clÍón de esta indus,tria en el 'pais pa.ra en
viar peSicado ,c!hauqueado al extranjero, no 
e's muiy cuantiooo, :bastarÍa con la 'suma de 
doscientos mil pesos. 

De modo .que ruego al señor Presidente, 
se sirva en'Viar OIficio en mi nombre y en 
la forma aJCü'stumbrada al señor Ministro de 
Foment(), ha,ciéndole presente que esta in
dustria ha sido estud~ada en ElUroipa y que 
si ese lMinisterio le ,presta su apoyo, pue
de halber tralba,jo para mil desOIcUJipados. Al 
miSirno tiempo, e~lasj¡gnj¡ficar:íru una mayo·r 
Clllitrada de dinero al palÍS. Actuailmente, 'el 
peslCa.do se está perdiendo tanto en el Norte 
c:om() en e,l ISur. 

El señor Silva Oortés (Presidente). - Se 
le en'Viarn el oficio soliútado ¡por el señoll' 
Senador, a su nombre y en la forma acos
tUmJbrada. 

SUSPENSliON DE LAS LIBERTADES PU
BLIOAS 

:El señor Errázuriz. - Cuand() todavía no 
se a¡palga,n, señor iPrelsiden<te, Ilos eiClOS d-el 
mOlVimiento revolucionario de la marinería 
de nuestra Escuadra de guerra, iniciado en 
mOllllento'S crHicos como ninguno para 'la 
suerte de la ¡patria, de una, Marina de tra
dilCiona'l disciplina y de ongullo para la Na
ción j ,cuando el paJis erutero Iha' es'tad() coo
vulsionado ;por la vesgüenza que tal aJm;o 
significa y trata ,de regta!blooerse de la ex-

traJordinar.ia ,sa.cudida que else a!contooÍlrllien
tosÍigniifica ipara su moral y 'p8JÍs de or
den j cuando' anteayer en COnJcepción se 
vier,o,na:ctos de excelpc1ional violenc.ia que 
h':ln debido ser reprÍlmidos Clon toda ener
gía y severidad; ,cuando el Hamado patrió
tiico ·que hizo el Gobierno a la; Honoll'ruble 
Cámara de DilPutados para ,que COll'ceáÍe:t'I 
el e'sta,do de :sitio, contó con la a<proba'cion 
de los represenltanta'l de:l Partido Demócra
ta, com() muy bien lo acalba de relcordar el 
honoralble seño,r .Adrián; cuanrlo todavía SE' 

notan a,gitacioneg malsanas reSlpecto de las 
cuales la autor:rdad deibe tellJer mano finme 
y ojo avisor pa1ra 'que no lleguen a pertUJr. 
bar en d'o:rma tan severa y tan fundamenta.! 
la tranlquiLidaJd' del país j no puede mell'OS 
de oírse con extrañeza eil que, fundados en 
telelgrama1s a'llJónimos, se alice aqUJÍ la voz 
para critiocar a 1m Gobierno formado por 
hOllllihres Ique mereeen ,el mawor respeto y 
que nos honran con pe['[ffianooer en su·s car
gos, o actos.,. de autoll'idades a las cuales 
rindo franJeo acatamiento, por su honorabili
dOO, correclCÍón y buen .criterio. 

Es. necesrurio tener un concepto muy de
finido de la impÜlrtanlci'aque ltiene la tri
huna (parlamentaria, de la alta fiscali'zaeión 
que nos ,LllJcUlInlbe de~de este sitio, como ce
Losos ,ded'e'llisores de lll1s l~hel'ltades ¡pIÚIblicas, 
al mismo tiemrpoque ide la verdarl, prura aqui
litar los antecedentes¡ que se nooS en'Vi:en y. 
hacer oír, en selguida, nuestra vozoomO re
presentantes d€l rpU e1b 1 o. Es ¡preICiso tener 
concielllcia de lo ¡que s~gnitfica a1zar la voz 
en el Pl1!rlaJme~to para criticar la ruooión de 
las antoridad.els en momen<tos tan Igraves >c'Ü'

mo éste ry después de ilos ;ncidlCntes a que 
ltcrub() de r~eril'lJlle. 

Creo, por ()tra parte, .que el veredicto de 
la Oipinión ha sido dado eIn forma eoono 
nunca!, ¡generail ~ Ica,si unlán.IÍme. La aJCción 
del Gobierno meI1e.ce ruplausos unJánimes y 
entl1siaSltaiS, como los Ique se le 'han tr.iJbu
tado de uno a ortro extremo del rterrito., 
rio. El GOibieQ-no !ha salbido Icon ~ordura e,n 
momentos de una ,crisÍS algUdJÍsÍlma, con to
da,s la~s fuerzas morailes disociadas, p()ner 
ma.no de hierro sohre la revuellta. Y las re
vueltas,como laJS :t<mmellltas del mar, no se 
alPalgan en. el momento; gueda toda'VÍa el 
oleaje ,golb1'le el cual la autoridad, como UD 

piloto, delbe mirar con ojo 1Wis01 para no 
naUlfrillgar ala vi.sta derl .puooto. 

'i 
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IC'reú por esto, que no nos es daible f.or. 
muJar criticas a raíz de SThceS(}Isco,mo los 
que aeajl){) de relfe6r, a autoridades que nos 
merecern rfflPeito Y !han conlquiS/twdo /lJplau
soo del pllÍiblico', fPO'r 1alsl medida,s tomadas, 
rondalUdo esas ,cmj¡crus en antecedentes tan 
iTIls¡j¡gn~c,anrtes COIillO las que un hon'oraJble 
cei1e¡ga, ha trrruídoal debate. 

y por lo. que :l'esrpoeocta a la amenaza de 
que ocurra ,en :dhile a1go,~eJ1lejan"te a lo 
8lColllteJcido, en el Brasil, debemos mirar con 
ánimo seroeno amenazas de el~ta: Índole. 

.Asyer TIlO máis, ell paills ha puesto tér'Illino a 
1lJll!a tiroa que núiS oprimió dUl'anrte algu
nos años y el p,wtido en eil. cual forman mi" 
oolegas d·emocil"art;a,s, tomó sitio para d,eren
der esa tiranlÍa en f.(}Il'fllla que, l'Ieguramente, 
no v.a; a se!!.' eJ ,cuaI"tel má.<> esdarelcido de 
sueSlCudo- nOlbiliario. 

El señor Ma.ra.:mbio. - Pido la palabra. 
EJi ,s;eifior Núñez Morgado. - Per'lllltame 

Su SeñOil~i'!l, dooill' dolS tpalrubras a propósito 
de 110' que aocwbamoo de oír. '" 

Deseo manitfelSlta'r solamente que hace mu
elho tielID\Po a que dedé die orur leClci<mes y 
hoy 'no 1,as aClerpto de nadie, ,tratándose de 
la forma, .como creo cumrplir mis dleibems. 

Un miemibTo del Congrei'o 'que se retiró 
de este rooinrto., rpQr razones que res¡peilio, 
mientras O'tros nos mantuvimos en una ha
talla ffin deSICanso, 'ha venido a decirnos, Ique 
co.n a:r¡gumenltos mrutiles, ,con [pequeñe1celS, 
queremos cauS:al' moleSltias a un GobiernQ 
que todos re'!q)etamos. 

Yo he dicho también que resrpeto al Go
bierno, que :estimo personalmente a algunQs 
de 'sus mioemb:vos, ,como amigos,como tam
bién a algunas autoridades del norte, y ex
tr.año que ese Gobierno y esas autoridades 
hayan tomado medidascoerdtivas que no 
corresponden al momento actual. 

Re manifesrtad()--y por abreviar no cito 
nombres-que no tenoemos s·uficientes' garan
tías. 

Yo no traigo pequeñeses al Senado, señor 
Presidente ;he sido siempre respetuoso del 
Senado y de cada uno .de sus miembros y 
no pu~do aceptar lecciones acerca de '10 que 
debo hacer. 

El s'eñor Marambio.-Como se han rtraí.do 
a nuestros debates algunos casos concretos 
de limitación de las libertades de imprenta 
y ,garantías indivi.duales,es necesarioescla-

recer la situación que se denuncia. Tengo la 
certeza de que .el señor Ministro del Inte
rior, si se han tomado algunas de estas me
didas, lo habrá hooho con razones que aquí 
no podemos apreciarlas sin conocer todos 
los antecedentes. Sin embargo, querría que 
00 oficiara al señor Ministro haciéndole pre
s-ente que se han formulado tales o cuales 
cargos y la convoeniencia .de que oel Gobierno 
dé las razones que justifican las medidas 
que haya tomado en este sentido. 

Por 10 demás, espero que el honorabloe Se
nador por Santiago, doespués de la indicadón 
que dejo formulada, retiraría la suya. 

Su Señoría ha pedido que 00 oficie ~l Go
bierno para saber si el s'eñor Montero es o 
no ,candidato oficial, pregunta que debo es
timarla una broma del señor Senador, p'ue,s 
no puede hacerla seriamente, y en todo ca
'So,cuoenta con mi oposición. 

El señor Adrián.- N o es una indi'cación, 
sino que ideseo que el Gobierno d'eclare si 
el señor Montero es candidato oficial, pues 
los antecedentes que se han :traídoal Soena
do, dan margen para suponerlo. 

El señor Hidalgo.-El honorable señor 
Concha, acaba de denunciar el hecho de que 
un Intendente ha ,enviado una a.dihesión a la 
candi,datura presidencial del 'señor Montero. 

El señor Yrarrá~va1.- Es bien extraño 
que haga este denuncio el mismo señor Con
cha que se valió de la influoencia de los in
tendentes de A,tacama y de Coquimoo para 
salir triunfante en las recientes' elecciones, 
contra la voluntad de los el-ectores doe esa~ 
provincias ... 

El señor Marambio.- Y toda vía haciendo 
uso de pases libres del Gobierno para sus 
jiras políticas ... 

El señor Yrarrázaval.- N o tiene derecho 
el señor Concha para decir tales cosas en 
€ste recinto, cuando él mismo se ha apro
vechado de la intervención de esos fundo
narios para fines electorales. 

El señor Concha (don Aquilesy',- Tengo 
el mismo ,derecho de ·Su Señoría para hablar 
en el Senado aunque Su Señoría se llame 
Yrarrázaval y yo me llame Concha o Zapa
ta. 

El señor Marambio.- La indica'ción del 
señor Adrián es perfectamente estempará.-
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nea yes lamentable que un miembro del Se
nado la haya formulado en 100 momentos 
nctuales, cuando 'el país aún no recobra su 
tranq uilidad después de la descabellada y 
criminal aventura de la Escuadra subleva
da. PGr lo demás, la conducta del honorable 
Senador es consecuente, pues en compañía de 
sus amigos fueron los únicos que negaron 
sus votos para autorizar al Gobierno, en 
vista de los vergonzosos hechos que se pro
ducían, a fin d€ que pudiera {omar las ur
gentes medidas que eran necesarias para 
resguardar el orden público y r€'stablecer el 
imperio de las instituciones amagadas por 
los sediciosos. 

EI 8€ñor Hidalgo.- N o era la misma la 
actitud. de Su Señoría, cuando imperaba en 
Chile d régimen de la tiranía, a la cual Su 
Señoría sirvió con €mpeño. 

El señor Marambio. -He estado bastante 
lejos de ,servir a la tiranía ni menos de apro
bar sus procedimientos incorrectos y tooos 
mi~esfuerzos iban dirigidos. a servir a la 
República, y al mantenimiento de la paz, 
como puedo demostrarlo y na,die me puede 
probar lo contrario. 

El señor Silva Cortés (Pre.sid€nte).- La 
Mesa entiende que se cumplen los deseos 
d.el honorable señor Adrián, enviando al se
ñor Ministro del Interior, el Boletín de la 
presente sesión, a fin de que se imponga de 
~as observaciones formuladas en el Senado. 

Qu€da así acordado. 
El señor Concha (don Aquiles).- Roga

ría al señor Presidente. solicitara el acuer
do del Senado, para prorrogar la hora por 
algunos minutos para contestar los cargos 
que se nos han hecho. 

El señor Silva Cortés (Presidente).- No 
hay a,cu~rdo, \Señor Sena,Jor. 

El señor Adrián.- Creo que es un ,deber 
del Senado, permitir una respuesta cuando 
se formulan cargos. 

El señor Concha (dOn Aquiles).- Es jus
toque se nos deje contestar ... 

,El s.eñor Secretario.- Corresponde votar 
la indicación del honorable señor Concha 
don Aquiles, para destinar los últimos cinco 
minutos ,de la segunda hora de la presente 
sesión, al despaciho de una solicitud de gra
cia presentada pOr ,el señor José ,Luis Astor
ga. 
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El señor Silva. Cortés (Presidente).- En 
votación la indicación del honorable señor 
Coneha. 

El 'SJeñor Barros Jara. - ¿Está informada 
esa solicitu,d T 

El señor Silva Oortés (P~idente).- Sí, 
señor Senador. 

En votación. 
Si no se pide v(}ltación, la daré por apro-

bada. 
Aprobada. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspenJdió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

ENAJENACION DE LA 
RIODISTICA "LA 

ElIIPRBSA .PE
N,ACION" 

El señor Opazo (Presideute).- Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión particular del pro
yecto que autoriza la liquidaeión y enajena
nación de la empresa periodístiea "La Na
ción". 

El señor Secretario.- El artíeulo 9.0 di
ee así: 

"Artículo 9.0 El pa;go del precio se hará 
en 40 ,cuota's semestrales antieipadas, de 
232,885 pesos cada una, a contar desde el 
primero de enero de 19132. Cada una de es
tas cuotas será pagada en dinero .efectivo, 
deducidos los dividendos pagados para ser
vir las deudas de que la sociedad comprado
ra se :hará cargo y a que se refier,e elartícu-
10 anterior. 

Los dividendos 'cuyo pago corresponderá 
a la sociedad 'compradora, son los que se de
venguen desde octubre próximo, respooto de 
la deuda a favor del Instituto de Crédito 
Industrial; desde diciembre próximo. res
pecto ,de la deuda a la Caja deCrooito Hi .. 
potecario, primitiv.a de 2.200,000 pesos, y 
desde enero de 1932, :respecto de la deuda a 
la misma Caja, primitiva de 1.000,000 de pe
sos ". 

El señorOpazo (Presidente).- Este ar
tículo no tiene razón de ser en vista de los 
acuerdos del Senado respecto de 106 artíeu-
10santeriorClS. 

Si no hubiera oposición, quedaría desecha
do. 

,,' 
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Acordado. 
El ,señor Secretario.-"Artículo 10. Los 

inter,eses penales y demás gastos que cubra 

la sociedad compradora a consecuencia de 

no servir puntualmente las del1d8is de que 

deberá hacerse cargo, 'serán de cuenta ex

clusiva de .ella, sin que puedan cargarse a 

los pagos 'seme,str,ales ya mencionados". 

El ,señor Opazo (Presidente).- Eu discu

sión ,el artículo. 
El señor Barros Errázuriz.- Este artÍ>cu

lo se encuentra ,en las mÍlSmascondiciones 

que el anterior ;en consecuencia, también 

debe ser elimina-do. 
El ,señor Opazo (Presidente).- Si no hay 

inconveniente, se dará por desechado. 

Acordado. 
El ,señor Secretario.-"Artículo 1. Los 

bienes raÍce,s incluídosen la venta, queda

rán hipotecados a favor del "endedor para 

responder al pago total del precio" . 
El señor Opazo (presidente) .-Tambi-én 

habría que ,eliminar este artículo por la mis

ma razón que 10131 anteriores. 

Si no hay inconveniente, quedará desecha

do. 
Acordado. 
El señor Secretario.-"Artículo 1Z. Si la 

sociedad compradora re,tardare por más de 

dos mClSe's ,el pago de una cuota semestral, 

el v,endedor podrá -designar" sin más trámi

te, un interventor para la ,emplesa,con am

plias facultades, inclusa la de per,cibir los 

valores necesarios para el cumplimiento de 

las obligaciones que -esa -sociedad contraerá 

al realizar 'la compraventa. El vendedor po

drá también pedir, en ese evento, la resolu

ción del contrato de compraventa, sin estar 

en tal caso, obligado a reembolsar 'Suma al

guna que haya recibí-do a cuenta del pre

cio ". 
El señor Barros Errázuriz.-También hay 

que eliminar 'este artículo, porque ya se ha 

establecido que el 'Presidente ,de la Repú

Mica fijará lws condiciones de la operación. 

El señor OpaZlo (Presidente).- Si no hay 

inconveniente, quedará desechado. 

Acordado. 
E~ 'señor Secretario. -"Artículo 13. El 

vendedor ,se oblig,ará a obtener que se alcen, 

a la brevedad posible, los gravámenes hipo

tecarios o prendario\!! que pue-dan existir res-

pec,to de lo "endido, en ,garantía de deudas 

de que no se hará cargo la sociedad compra

dora" . 
El Iseñor Opazo (Presidente).- También 

hay que eliminar este artículo. 

Si no hay inconveniente, quedará dese

chado. 
Acordado. 
El ,señor Secretario.-"Artículo 14. La 

nueva sociedad podrá emitir debentures, en 

confo,rmidad a'la-s reglas generales y COn ga

rantía de sus bienes, si,empre que cuente con 

la autoriz8ición pl'evia del Presidente de la 

República' '. 
El señor Barros Errázuriz.- Creo que es

te artfclllo también convendría eliminarlo 

por la razón que paso a ,expr,esar. 

Cuando la ,sociedad se iba a formar sobre 

la ,base -de la adquisición de la propiedad 

raíz,se consultaba la idea de formar un fon

do de garantía considera ble sobre la base 

del eual podría la sociedad -emitir debentu

res; pero, hoy no podrían emitirse con ga

rantía d-e las maquinarias, porque e,stán da

das en prenda por su valor total a la Caja 

de Crédito Industrial en garantía de un 

préstamo, de modo que la sociedad no ten

dría sobre qué -emitir debeniures. 

Lo mejor sería que la sociedad comprado

ra buscara otra forma de crédito. 
El señor Echenique.- Además,este ar

tículo es innecesario, porque si la sociedad 

puede emitir debentures en .conformidad a 

la ley sobre la materia, es innecesario au

torizarla para que lo haga por medio de una 

Ley. 
Els,eñor Marambio.- Es menester con

sultar expresamente ,en la :ley una disposi

ción que dé a la sodedad ,compradora esta 

facultad, porque se Itrata de una sociedad 

sui géneris, que €\S creada por ley, y hay 

conveniencia 'en salvar toda duda en orden: 

a que puede hacer esa operación. 

El honorable señor Barros Errázuriz dice 

que estas maquinarias están actualmente da

das en prenda por su valor total, pero la 

emisión de de1bentur,es pued~ hacerse más 

adelante, cuando 1as deudas actuales que 

esas maquinarias .garantizan hayan sido can

celadas, esto esto, cuando sea posible hacer 

la operación en buena-s condiciones. Y como 

en todo ,caso, -esto ,se hará con la aprobación 
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del Presidente de la República, no veo qué 
inconveniente puede haber para apr()bar es
ta disposición. 

El señor Cariola.-¿Por qué dar patente 
a esta palabra "debentures'~ f 

¿No sería mejor decir "borros hipoteca-
rios"? . 

El señor Urzúa.-Hay una ley especial so
bre emisión de debentures, de manera que 
la palabra tiene existencia legal. 

El señor Barros Errázuriz.---En fin, no 
tengo inconveniente para aceptar el artícu
lo, entendiéndose que una vez canceladas 
las deuda'S actuales, podrá la sociedad emi
tir debenture.s. 

EJ señor Opazo (Presidente).- ¡,Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo . 
Aprobado. 
El señor Secretario.-" Artículo 15. La so

ciedad compradora deberá obligarse a ser
vir las subscripciones pendientes de "La 
Nación" y "Los TiempO's", pero sin des
contar el tiempo que estos diarios hayan 
dejado de publicarse". 

Elsooor Opazo (Presidente) .-En discu-
sión .... el artículo. ~ 

El señor Marambio.-Estimo que sería 
preferible eliminar también este artículo, 
porque ésta será una de las condiciones dd 
contrato que se celebre. 

Hago indicación en e'Stil sentido. 
El señor Opazo (Presidf-nte) .-Ofrezco la 

palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por desecha

'do el artículo. 
Acordado. 
-El -señor Secretario.- "Artículo 16. J.Ja 

Junta Liquidadora tendrá, además de las 
ya indicadas, las facultades contempladas 
en el artículo 413 del Código di:) Com'~rcio, 

y le serán aplicables las disposiciones del 
inciso primero del artículo 412 del mismo 
Código. Cualquier acto o contrato que ex
ceda de a'quellas facultades, deberá ser au
torizado previamente por el Presidente de 
la República, a quien también corresponde
rá dirimir las diferencias a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 412, ya cita
do, y resolver cualquiera duda o dificultad 
que se presente en el cumplimiento de lo 
ordenado en esta ley". 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo. 

El señor Barros Errázuriz.-He estado le
yendo el artículo 413 del Código de Comer
cio, y me parece que esta cita es muy opor
tuna. 

Pero me permito proponer una modifica
ción de redacción.. El artículo citado del 
Código de Comercio enumera los deberes 
que corresponden a los liquidadores, de ma
nera -que para que haya perfecta concordan
cia entre una y otra disposición, conven
dría modificar la redacción del artículo en 
debate diciendo: "... las facultades y de
bates contemplados en el artículo 413, etc. 

El señor Opazo (Presidente).- ~Algún 
señor ,senador, desea usar de la palabra f 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,si no hay inconveniente, daré por apro

bado el artículo, con -.La modificación pro
puesta por el honorable señor Barros Errá
zuriz. 

Acordado. 
En discusión el artículo 17. 
El señor Secretario.-Dice así: "El Fisco 

se hará cargo del activo y del pasivo quc 
resulten de la liquidación de la Empresa 
Periodística "La N adón" . 

El señor Marambio.-Este artículo tam
bién habría que suprimirlo, porque no con
viene resolver en la ley nada acerca de la 
mayor o menor responsabilidad que afecte 
al Fisco, en las deudas de la Empresa, ma
teria que será considerada después. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
inconveniente, quedará suprimido el artícu
lo. 

Acordado. 

El señor Barros Errázuriz.-EI señor Ma
rambio ha pasado a la Mesa una indicación 
en que propone un artículo nuevo, que fi
guraría antes del artículo final, y que dice: 

"El precio de venta a que -se refiere el 
" artículo 4. o, se fijar~, ~bre la base de 
"que sea cancelado en el plazo de quince 
" años, en. cuotas semestrales, sin intere
" :ses". 
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EJ señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo. 

El señor Barros Errázuriz.-A mi juicio, 
la indicación de que se acaba de dar cUenta, 
va en contra de un acuerdo ya tomado por 
el Senado, el relativo a que la venta se ha- , 
rá por el precio y las condiciones que de
termine el Presidente de la República. 

De manera que este artículo no contará 
con mi votf\, 

El señor Echenique.-Además, es nece'sa
rio tener presente que el precio, en la forma 
de pago que se propone, queda reducido a 
la tC1"(:era parte, puede decirse, porquf-, una 
cosa es que el pago sea al contado o en un 
plaz.o breve y otra que sea a quince años pla
zo. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Pero no 
olvide Su Señoría que el precio no se fija. 

El señor Barros Errázuriz.-En todo ca
so, señor Presidente, aprobando la indica
ción del honorable señor Marambio, irÍá
mos en contra de lo ya acordado, esto es 
que el precio y las condiciones de pago las 
fijará el Presidente de la República. 

El señor Concha (dpn Aquiles) .-Pero no 
fijando el precio la indicación del honora
bleseñor Marambio, no se reduce en la for
ma a que se ha referido el honorable señor 
Etcheni-que. 

El señor Yrarrázaval.-Quiero dejar cons
tancia, 'señor Presidente, de que mi 'Opinión 
está de acuerdo con la del honorable se
ñor Concha, en lo que se refiere a la indica
ción que ha formulado eÍ honorable señor 
Marambio. 

No fijándose el precio de venta, es evi
dente 'qll<' éste y las condiciünes de la ope
ración "e fijarán por el Presidente de la Re
pública, de acuerdo con las disposiciones 
de los artículos ya aprobados, precio que 
será diferente, como es natural, según se 
pague al contado o a un plazo breve o a 
largo plazo y pagadero por cuotas anuales 
o semestrales. 

En efecto, si la venta es al contado, el 
precio será muy distinto de si es a quince 
años plazo. 

Como decía el honorable señor Echeni
que, si se trata de una cosa que se vende 
en un mmón. de pesos, por €~em\pl'o, es 
muy distinto que el precio se pague al COll

tado o a quince años plazo, pues en este 

último caso el precio debería ser de dos o 
más millones de pesos. 

Por consiguiente, creo que la :indica
ción del honorable señor Marambio, es in
necesaria porque, dentro del preciQ y con
diciones que fija el Pre'sidente de la Repíl' 
blica, puede caber que el pago se haga en 
quince anualidades como lo desea Su Seño
ría;. 

El señor Mara.mbio.-La verdad es que 
dentro de las facultades que se han otorga· 
do al Presidente de la Repúbli~a, puede per
fectamente acordar la facilidad de ps.go que 
establece este artículo y muchas otras más; 
pero no ()lvidemo's cual es el ánimo que se 
ha tenido .al aprobar este proyecto . 

. En efecto, lo que se quiere es que sea una 
so.ciedad nacional la que adquiera esta Em
presa, y con ese fin se dan ciertas facilida~ 
des. De manera que no debe dejarse esto 
entregado exclusivamente al criterio del 
Presidente de la República, porque los que 
no tuvieran presente cuál ha sido la mente 
que ha tenido d Congreso al aprobar este 
proyecto, podrían después hacerle cargos al 
Presidente de la República, por habe,r ven· 
dido esta Empresa pagadera en un plazo tan 
largo y con tantas facilidades. 

Es p()r eso que conyiene hacer referencia 
en la ley a las facilidades que puede dar 
el Presidente de la RpúbÍíca, para que se 
haga la operación, y así se sentirá amplia
mente facultado para hacerla, sin que más 
tarde pueda creerse que ha hecho uso en 
forma poco escrupulosa de la facultad que 
se le diera . En todo sentido es preferible 
que quede estampado en la ley el pensa
mien~o del Senado, en orden a que esta Em
presa sea vendida a una sociedad formada 
por empleados y obreros con facilidades de 
pago. Si nada decimos a, este respecto, el 
Presidente de la Repúblic~, puede sentir'3e 
obligado a exigir el pago al contado debido 
a la situación de penuria fiscal, burlándose 
así el propósito que ha tenido la mayoría 
del Congreso al despachar esta ley. 

. El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra! 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El señor Barros Errá.zuriz.-Nó, señor 
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Presidente; que se vote, pues él cont1-'aría 
un aeuerdo expreso tomado ya por el Se
na.do. 

El señor Opazo (Presidente) .-En vota
ción. 

(Durante la votación). 
El señor Za.ñartu . ....:En realidad, si no se 

~ aprueba este artículo se habrá burlado el 
propósito que per,sigue la ley, quedando ex
,clusivamente entregado al criterio del Eje.
cutivo la forma de pago de la Empresa. Es
to es muC'ho más grave estando c'Omo esta
mos en iVÍlSperaa de una campaña electoral, 
pues. quedaría entregado a la sola volun
tad del Gobierno el vender o no esta Ero-

. presa a la sociedad de empleados y obreros 
a la cual el Congre,so ha querido vendér
sela. 

Además, ya sabemos que si no se le dan 
facilidades de pago, la sociedad no podrá 
surgir y fracasará la idea de vender esa 
Empresa Periodística. 

Por estas consideraciones, voto favora
blemente la indicació~ del honorable .señor 
Marambio. 

ID señor Piwonka..--Estoy convencido, se
ñor Presidente, de que el Vicepresidente de 
la. República, . o quien qliiera que dé apli
ca...cl.ón a esta ley, mirará con simpatía el 
propósito en que ella ~se funda; y seguro 
como estoy de la simpatía que encontrará 
~sta iniciativa, voto que no. -

El señor YrarrázavaI.-Voto que no, se
ñor Presidente, creyendo que el Presidente 
de la República, dentro de las facultades 
que le dá ,esta ley, puede conceder ésta y 
a'lÍn mayores f,acilidades de pago. 

El señor Hidalgo.-Voto que sí, señor 
Presidente, para 'que el Presidente de la 
República pueda ejercer libremente la sim
patía de que se habla, sin .sentirse cohibi
do por la idea de extralimitarse en el uso 
o.e las facultades que se le dan., 

-Practicada. la votación, se obtuvieron 
16 votos por la. afirmativa. y 14 por la ne
gativa.' . 

El señor Opazo (!Presidente)., -Queda 
8ipirobada la indicllición dell lhoThOraJble señor 
Maral1IlJbio. 

¡]}l selñor Secretario. - iE1 ihOIlJOrable se
ñor Barros ~ ~0lP<>rLe wgregalt', a 
cOIIJtJinumción, 'el s~guieníte articulo: 

• '!Se amariza al Presidenme <le ~a Bejpú'bJ&. 
caJ, ~a dru¡v,em.ir Ib.aatala lmm8. de 1.200,000 
pesos en el ¡pago de losdesa!hucios e mem
DJil2¡a:eiolD.es ru pellsona[ de emlpleados y oibre-
ros de la íE.mjpresa Periordást~ca. "La Na.. 
ción" . 

[E[señoQ' Opa.zo ,(piV~denlte). - En dis
iClUIDón eil artículo. 

El .señorr Barros ErrámJ.riz. - He ¡fijado 
la <SUma de ,1.200,000 pelSos, señor Presiden
te, pOl'lquees la que ,se me !ha indiicailo 
COlDlO nooeSi&ria 'para ,e¡stj¡e fi!lll. 
S~ entiendo, la. hase de la fO'l"llll8<ciÓll 

de esta ~reS1aes lJ.a sUJlIlIa to:tal de los 
desalhUl<llOS que co;ITe~nden a ese ¡Per8ona.il, 
y 1Il!0 'V'eo lCÓlmo podl'lá ~eC!tu3;rs'e S'U ¡pago 
SIi la ,Ley no d8i.Slt.iina .lIDla SUIm:a !paxa ese ob.
Jeto. PellO, repÍltO', no estoy ,SetglllOO de La 
cruntidad Ique se rrelquiera para tal fin y 
me lim:iJto: a. rmanJilfeSbar que se me ha. in. 
fOTmado ,que eLLa ruscieru1le a 1.'200,000 pe
SOIS. 

':E1 señOIr lYIammbio. - yO' a.cep1;a¡I'Ía b 
i:nJdilooción .que ha. lfoTílll1llado el honormble 
se:ñoo- Barros lE/rr,áJzuri¡z, !P'eI'IO 1w verdad es 
que 'cralo 'que Lru Il:EW delSjpa.clLadJa en estas 
condiciones, ..:..ad'oLecería de un rgrave dedlec
too 

Se va a ruutori,zar un rgalsto sin decirse de 
dónde se swcarán ,IO's fondo:s ne.ee'sarioe (pa
ra¡ ihaJceJ.'!10. [IDSito darlá 1Uigar a que lQoS desa.
huciO's del rpersollll& de em¡pleaidm;; y obreros no se \p~guen Iquizoás hasta euáilldo. iSegu
rMll!eme se dirIá que 13 Ema;>;re~ dea: diario 
"La íNaJción" no 'erstJá obligada a ¡pagM"los 
pOI1que le cO!m"eSIPonde al FíSiCO hacerlÜ'; y 
el Fiaco no 101S ¡pa¡gwráporlque, ,3;unlque se 
le haya a'llton'ZacLo [para ha,cerlo, no Sle ha 
inldic3JcLo de dÓtnde lSiaJeará los fondos. 

iEl! lSe!ÜÍor Barros EITá.zuriz. - Entiendo 
qUle- ,el paigo de los dJesaHmcio:s debe hweersé 
cO'nc3.lligo a los fondos que se obtelIljgan de 
la Hqu.roación 'de la Em!Pfresa PeriodístiJca. 
"/La NaciÓInJ". 

lúotS eIlll'P1eados r1Jíenen deredw a e.stos de
salhueios, y la SUlllla rtotaf de ellos 'c()nstitu'
Yle la Ibruse de la ,wcLquisición de ~a Empre
sa. 

Es evicLe'l1te, enlt onc es, que las indemniza,-
0íOllies ¡por des~utcí()¡ del personal, deben 
pa¡gWrsie CO!IJJ ICM'IgO a lo !que se OIbtenga en 
la 1Ílquidación de 1a 'Empresa. 

IEl 'Sleño'r IMlara.mbi'O. - Yo. ipregunt.o SQlla-
70 Ord.-Sen. 
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,lQ@¡te: '.q~én Idebe. <Paiga:r esos desalhueiO'S? 

1Ja~esa 'en·1]qlUi~a.ci6ni, nO' él FilSco. 

','A.!c'a:p,rumO's de élurlir .u.n:prO'nuníciamientO' 

a«!eÍICa de a 9,uiéll,álil.éJc;t¡a r~(}nJSaIbllidad en 
ail.sdep;da.s I(le'[a \Ernfpresay ,ahO'il"a ge ¡quie

re eStalble1e,er que e!'Filseo debetrá ihacel'lSe 

~al'~~ dellP~o de ~t.O's d,~uieiO's. 
'tmstos desa!mciO'IS son l1Í1ade'UUa de la 

~~ lo nll.smO .que toídaS ¡.IlJS dernJá¡s 

~~j¡ lqiUe Jel!la' ttie:rll.e .. y ,\:!>{)l' qulé, eDJtO'tn

~e8, ,~i~O's que elSta de1Jda¡seríá de, 'Cal'lgo 

dM~seO', sin. deeir nada respectO' de las 
. d 6lllJá¡s y 

, .,~, ~!iior Barros.En"áz1lris. - DebO' recO'r

diaIr a]¡ se!fíorlse;nador que la cO'mpra de la 

'Eln!Presa [PreriO'dlstl:ea H'1Ja ~aei6'l1" Slena

Iiá. 8Ólbre la base de '~SUlIna l1JotaJ. de 106 

.. des~u:ei()8 que se a'deuldan ;al ¡persona! de 

~le8J(Io:s ,Y oibJ"elrO's de la anrt;:i¡gua empresa. 

~. ¡¡;¡el '9.were gue esta tentatilva no fraclase, 

lo ~~i()!D¡al eS~'1le se autorice el pa¡go del 

V'MOO' de d~clllQS tO.elSIlnU!éiO'Sl. 

iEs 'tWiÍdeIlltie que hay que autO'rrizar este 

p~gOl: ~ nO' se 'hruce <estO!, clPireISli'deJ):te 

a:~la Re¡pú!bhl:ca se va ,a .eruclOllltrar a'bsO'lu

taIIIl.em.rte ~a¡pa'CitadO', .¡para íhacetlo. 

'3,ID señO'r1!ida.Jgo. - ~iImO'que 'la indi

C8iCión que ha ifornnu[adQ el lhO'nO'rahle seño-;¡.' 

BanO',SI . !Elrráo;u¡ri~, es innec'eiSlll.Iria })O'<r las ra

zones <).ue vasO' a ex¡prfllSialr. 

¡Se ~oonlbraM um.:a JUDlta :LiquidadO'ra de 

~a JilmprrelS'a LPeriodíSitica, s~ el artí:cu

'11() .~ ode .erstale~ .'Denjgo entendido ,que el 

p~O' de lasi:1lil\emnizatciooes pO'r desahucio 

;a"10iS 81D1P1eadó¡¡;¡ 'Y OIb<rerOls de tOlda la em

presa ti~me ~efieroeueia por miniSiterl'Ío de la 

le,. . 
En .consecuerucia, sin ¡que '10' dilga esta 

lely', lS¡Ín<¡J.ue, se meneioue- estO' para nada, 

delbe'lll rprugal'SleeiSO'1Sl .desahucios c~{)cJ'lédi

t9lEi ;pr~v:il ~giard os . 
íEl rséñO'T 1ti0lll. - iSóJ.O'r tiene ipll'efererucia 

.eJ: tPa!g'o de deSalh1]¡ciO's hasta pO'r treS! IDeses 

deSUie1dO'. 
[~l ~ñO'r Bi:dDJgo. - J>or 10 demás,la 

:C(I/llItidaid ,¡que fija' rSu lSeñolci,a eSI mUly re

~UJc~da, ¡pues rteD\go eillrtendido que el ilIlIO'nlto 

tortal de [O'S¡ desalhUlciO';s de ~el :pel'lSlOtnal 

liI.~¡ga a cerca de dO's ,mil'lones de Pe,SIOIS', .0 

00iit tD)Jás :piI."eiCisión, a un mHlón oiCiholcieJl¡tos 

mil pesO's, ,de manera que hay una diferen

cia ,de rutfus .0' menos 600,000 pesoseDJtre esta 

: 

c:itfray la :fijada IpO',r el hO'nO'rable señO'r' 

);lla{lTOS' iErráwrW. 
, ¡breo 'que seria mejor autO'r1zllir silIlJPle

meme el [pago de lO's de,saihu'Clios, sin iij,ar 
catntildad .. 

ElseñO'r B&n'os Errázuriz. - lMu:y bien, 

señoT Senador. . 

';El señO'r 'anros Jara. - ;]1n e,SltO' del pa

gO' de 10181 d'e:salhuc~os, ihaíbná que iha>eer una. 
diferencia: 'la])rn¡presa''lPeriodíSlti>ca de ""iLa 

Naéiló.n "fuécreada ¡prorr delcreto-:.le¡y de mayo 

defJ: pl'eisente añO', de mO'no Ique ',los ¡desahu

ciO's po'r seIWlcios alllteriO'l'íes a esa 'fe®a no 

SO'llo de IcaTlgO' de ~a.E'lIlIpresa,smO' del 'Fis

CI); só¡o '101s deven)gadJos después Ide esa fe

dha, rSel'lán .de C&1'\g'O de la iE!na:>resa. 

Hay 1C000000eniencia, p'1le,s, e'Il! aeja,r bien es

taJble'(lrj¡GOI le.stO, por cuanto d,e Olt<ro iIllodO' se 

proouc,iI1án dff1cu1tatdes. Una paI1te de este 

pagO' lecO'i"respO'n.der'á al FiseO' Y otra a la 

Em¡preSlaJ. 
®l ISañO'i" Olpazo (Presidente). - O!fre,zoo. 

la palabra. 
Ofre~co la ;palaibra. 

ICeTr:ooo el deib!Lte. 
¡Si nO' ,se pide votalcri.6I11, da~ ]por apro

badO', el al'ltí!cmO' elI1 ,la fO'rma ÍPrO!PiUesta pO'r 

elhO'illoOrl'a¡ble señO'r Hildaligo. . 

El señor Y:ra.rrámvaJ.. - CO'llo mi vatO' en 

contra, lSe,ñoll." Presiderute. 

EllSleñO'T 'Pi'wonka.. - ¿ICómO' quedaría el 

ar;tJ]cu:lO', señO'r Pre,sid,eDJte? 

[El señO'Il." Sec:rre1iario. -Quedlaría, en la.. 

si¡guienrte fO':rnn'a!: 

"':Se áutoriza al Pre!S'Íde7lJte de 18. Re;pú .. 

b1iea parru inlv,el'ltir ~a SUlIlla Ique sea nerceSa

riaen el p8.lgo '<1e J.os drelsalhuciase intdemlrl

za¡ciones al !personal de e.IIliPI e8Jd as y Qhreil'oIJ. 

rde la EIm¡pre.sa Periodística "La Nación", 

cO'n cru1'lgo a 1018 fondos de lilquidrución. 

'E:l señO'r Opazo ('Presidente). - .AprOlba-

10 el ialrtlcolllO', cO'n el vO'to en cO'ntra del no
nor81b1e. IseñO'r Y rarrruzarval. 

IEl señor Secretario. - "AmfcruO' lB,. Es

'taley 'll'e¡gil1á 'cresde la f,echa' de \s'\l¡ [puibli

ca'cióm.: en el "DiariO' Otfi,c~a:l"., 

íEl señor Opazo CPreiSlidreDJte). - En dis-

cusión ela~cul0. 
OfreZ!eo ~a ¡palrubra,. 
OfrelZleO' la pa;lrubra .. 

,Cerr'ad.o el dEilbrute .. 
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¡S,j ¡no Sie [p~de votaAeiólJi, dJal"é /por apro-
bailo eila,rt~cu1o. -

A¡prolhado. 
Queda degpaclharloel p!royelcrt<?l. 

, Eil IselÚJor md.aJgo. - iPrro¡poIligo que se 
traaniJte 1S1Íitt eiS(peil'aJl" ¡a a!p,roíbación del acfta, 
seiioriPresideDlte. 

Eil ,eñO'l" 'Opa.so(Presidenrte). - Si no 
'hay Q!posi'ci6n, .se acordará ibrama.tar el \pro
yelCto 'sme!Werar la a¡p¡robaJeión del a,c,ta. 

AlcOlrdado . 

EN'11tEGA DEL Gl1AlfO PltO,VENlENTE 
DE LAS ,OOV ADi&R.A8 FISCaLES 

EllSe:Úor :a6rquez. - RaJoe roáis de 15 días que esJtIá despachado ¡por la Comisión de 
.A¡gri,c,rn,tura. un ¡proye¡Clto .sOlbre covadera,s. 

iEJ: señor Op~ (J>:res1d,ente). - Se v'a a 
eIlltrar ÍllilIledi8JtaaneIllte a la diSlc,usión de ooe 
proyeíctür. 

!É]l señor Secrfeta.rio. - El inlforn:ne de Co
misión dice >como 'Bilgue: 

HOIIlor~b1e Senado: 
Vuoo.tra GOImisión de lAJgricu1tUTa. ,tiene la 

hO'1lJl'a de mormarolS acerca de un rp~o;ye.crto 
de 'le,w, fOll'lIUulado en un mensa.je de IS'. E. 
el P:resideIlite de '1a rRe¡p!Ú(bJica, pOi' el Icua'] 
se allIl[lUía, hasta el 311 die enero de 0.932, el 
p1aIZO d'ilj,a.do ,en el iUicilso d) del artiicw10 
1.0 del decrreto 'con fuerza de le'Y n'Úlmero 
P, de 24 d~ Ifebrea-o de 1931, vara que don 
JlUlm J. Mwc-Au:1ilf'lfe lleve a eifecto la en
tre¡ga al FiJS!C,o de JOIS 6.0,000 'SaICOS de gua~o 
a qwe dichodeJcrel1:o con fuerza de ley se 
refiere. 

[EIl ¡plazoeDl referencia se fIjó en 'el tér
min() de nueve meses, que 'V'e>lllCióel 124 
de a,gosto d,eJ; año en curso, y e}' señor Ma,c
Aulilñfe, a !pe,gar Jlie que tenHa el Ig'llano lis
to para. en,tregarlo al Fh.co, no pudo oCum
pHI' su icomip'rQ,miso, ¡pues loa Sociedad Nacio
nal de 'Agricultura, y la Agri,cola de Osor
,no, á. quienes el lFiSiCo., iJba a traSipasar este 
!guarriO', no estaban eDl ,condiciones de poder 
recibirlo. La failta de meI'lcado de este abo
no y ~os gastos m\á;s o. menoS] c'recido.s para 
:In()IVilizarlo, lirnalidierolll a las sociedades re
d'eridas dar al señor Mac-Auliiffelas fad
,1iJliades del caso, pamque ícu'Illpliera el com
¡promiso. que le impuso e'l delcretocon fuer
za, de le¡y número !tI, antes referido. 

= 
La letra c) ,'del artíe,ulo, 1.0 (te este mis

mo delcre,to, autorizó al ,señoiriNrac~.AuIiffe 
¡p~ra eiXlPloJ1;a.r 1} vender en el ¡país seis mil 
tonelada.s de guano, bIMuCOJ d~Dltro del pla
z,o ,c1e seis meses, ,~oDltadoIS ,de,sde el iIllo~en
to en que el conc,e,sionario ,e¡umpliel'la ¡SI\l 
obl1ga¡ciónde en,trCjga COIll el Fislco. 

Por la,g ralzo!The.s que se \han indÍlcado., el 
señor Malc-Auililfrfe no ha podido hacer "\lBO 
d,e este de,re'cJhó'" ¡POi!." ICULYO motivo el pro
yecto en informeamJplía los plazos fpara lo.s 
OIbjetos Uiclhos. 

IComo una cOID;p¡elll:sa\ción pO'l' la fPil"órroga 
que se Je 'co-wcedeail señor M,a,c4uliflfe, a 
virtud de la 'Cua'~ (podi1á explotar gUano, 
vendiéndolo. denJtro'o /fuera del paw, el ar
tículo 15.0 ClStabJ€ce que el 'coIl¡Cesionario de
iberá entre¡gar 11<1 F1SICO, ta,n ¡pronto 'como el 
pro!yelCito en inlfOTm.e sea, ¡publi!ca:dto lCOmo. 
ley, la cantidad de 60,000 peSQJS, que co
rresponde a los d-erelClhos de exrpoIlt,wción de 
las seis mil toneladas a que Sie refie'l'e el ~
:ciso d) del al'l1:fficulo 1.0 ,del de;creto ~on 
d'uerrza de leo' nlÚlmell'O 1)1. Esrtal?uwa~ se,gfÍl/ll 
el ID<ei,so 2.0 4e ,este ,mismo aritílculo1 que
.dal'á en una cueJ}¡t,a ef\'Pe'cial en 1a Tesorería 
Provincia;! de SanltÍa¡goJ, ;cLedIU101éni!.oseJ de eUa 
Jos gf\Stó's 'qUle demanden 10ls eSltudios de ,re
co.noiCÍlmienrto de 19uaillierals y-covadeTM fis
cales y [a pre¡paración de !!llUevas ba,ses ¡pa
ra el M'r'endamiento_ die la"! mis~a.s. 

La Comisión -cree que Jhaty justÍlcia en. 
iprO'l"1'Olga,r los pla,zos que se han venido re
firiendo, desde el mom.ento en que -el seiíor 
Mac-Auli!ffe no \ha (po.dido cllIInplirSílls oblí
g8!ciones ipor ,causas ajeuas a su :volUlnt8!d. 

lEn 10 ·retÍerenlte a que la canrtidad de 
u()¡,OOO pClSOSl Ique este mismo señor debe en
tregar al Fis.co, -sea dep'o.sitada en la (men
ta e,s¡peici~J de depósitos de la Tesorería Fis
cal, la COIlllisión cree preferible :que eS'a oean
tidad inlgrese a Telllltas ~generales', de, alCuer
do con laiS nOl"lmas ,generales y de ICQIJ¡taibili
<loo que señala la iLeLY !O\r¡gIán i'C a de Presu
puesrtols. Cree, al Imismo tieIDiPo, que e~ ~p.
veniente fijar UD plaM breve, que pod<ría 
estaiblece,rse en JJ5 días, para que el selÍÍ<>r 
M3¡c~AuJilfd'e irute¡gre en al1cas ¡fiscales ese 
dinero, 

En !illJériJto de lo' expuesto, vU'estra C'0ItnÍ
sión de AJgricultura Jtien~ la honra de pro
\poneros ¡premiéis vuestro asentimiento al 
pro!yecrto elIlo ind'orme, con la sola salve'dad 
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de ll'eel!:J:lp18l'lJ!IJl" el ~ulo '5,() por e! $

~iente: 

"A.Ilt]culo5.o En ~olIIlPen\'!l8)(}ión del plazo 

'OJto~8ido, el señor Mac-1AJu:li:flfe emre¡gará al 

lFis¡eo, de runa sola vez y ,dJemJtro del wrtmino 

!de qUÍlliCedias, contarlo dJeroe 'la ¡fech.a de 

ia pulbHca'ci&n de la, ¡pr,ooente ley, >la iSUiITla 

de ¡sesenta rnillpcsos" que debe ¡pagar por la. 

exlp¡oIlt3Jci&ru de las SlC1JS ll1liil: toneladas a que 

se relfiere ,el Íne;lJso, d) del arti:cUllo 1.(} del 

deerEllto CO!lJ! fuerza. de tey nÚíl:nero 1:1". 

El señor Opazo (Presidente). - En dis-

cThsión g€nera:l. 

Ofre~co 'la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por .aprobado 

en general el proyecto. 

Áprobooo. 
Solicito el asentimiento unánime del Se

nado, para entrar inmediatamente a la dm

(}usÍón particU!lar. 

Acordado. 
En discusión el artíeulo 1.0 

Etl señor Secretario.- "Artículo 1.0 Ám

pliase ,hasta 'el 31 de enero de 1932, ,el plazo 

fijado en el inciso d) del articuLo 1.0 del de

cretocon fuerza de ley número 11, de 24 de 

febrero de 19'31, para la exportación y ven

ta .en 'el 'país,del ,guano blanM". 

El señor Opazo (Presidente).- ÜfreZico 

la palabra. 
Ofl'C21cO la palabra. 

,Cerrado el debate. 

,Si no se pide vot3lción, lo daré por apro-

bado .• 
Aprohooo. 
En discusión el artículo 2.0 

El señor Secretario.- Ártículo 2.0 Den

tro del plazo que iija la :p~ente ley, la So

ciedad N acionwl ,de Agri<l'ultura y Agríco

la y Hanadera, de Osorno, deberán recibirse 

dtl los sesenta mil sacos de guano a que se 

refiere el artículo 2.0 ,del decreto con fuer

za de ley número 11. 

El señor Barros Errázuriz. -AgraJdecería' 

a 'alguno de los miembros d~ la ComilSión in

formante, s€ sirva decirme si la Sooiedad 

Nacional de Agricultura y la Agrí.cola de 

Osorno, tendrán que pa'gar -() no loo sesenta' 

mil sacos de que habla el artículo e.o. 

El señor Vi1la.rroel.--JOon 'el mayor a.gra

do voy a contestar la p~eguuta del señot 

Benador. 
.según ilas condicion-esestablecidaa para. 

la liquidación del oontra'to de extraeción ~ 

guanQde eovaderas, ,celebMdo eon don JU&Q¡ 

J.MaiC Auliffe, quedó é:steobligado i8. en

tregar ,gratuitamente sesenta mil saeos de 

guano, de los ,cuales recibiría cincuenta mil. 

la Sociedad Nacional de Agrierultura y diez 

mil la St}ciedad Agrícola y íGanadera de 

Osorno. Estas dos Sociedades tenían la. obli

gación de ens&car 'el guano ,en las covade

ras y trasladarl(} al sur; perO,como dichas 

socied'ades no han ,contado ,con fondos para 

hacer el gasto y eomo, no han podido re'cib~ 

el guano, se ha pedido amp1i&ción del pla

>'iO que venció el 24 de agosto último. 

El señor Barros Errázuriz.- Entonces, lo 

único qU!e ,tienen que pagar ,es el transpor

te. 
El señor VillarroeL- N3ida más, seño~ 

Senador. 
El señor Opaoo (Presidente).- ;Ofrezco 

la palabra. 
Ofre>'ict} la palabra. 

Gerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por ,aproba

do tC1 artfculo. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- "ArtícU!lo 3.0 !La 

recepción y embarque de ,las partidas de 

guano deberán hacerse directamente por las 

citadas 8()Ciedades en las eanchas de las co

vooera:s o por intermedio de agentes debi

damente facultados' '. 

El señor Opazo (Presidente).- En discu

sión el artículo. 

El .señor Echenique. ~¡, Este artíclrlo no 

modifica las condiciones establec1d:as? 

El señor Villarrool.- N() las m()difj,ca, se

ñor Senador . .se mantiene la misma idea. 

El señor Echenique.-¡, No se modifica en 

nada' 
El señor VillarTool.- En nada, señor Se

nador. 
El señor OpazQ (Presidente).- Ofl'Czoo 

la palabra. 
On-e~co la palabra. 

Cerrado el debate. 
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En votaJCión, y, si no se pide, daré por 
aprobado el al1tÍeulo. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 4.0 Pa

ra dos ,efeetos del eumplimiento por parte 
del contratista, del plazo fijado en 'el inciso 
b) ,(lel artículo 1.0, para la extra,cción y en
trega de los sesenta mil sacos deguaDo y 
(lel aviso que debe dar al Fisco, según lo 
dispuesto en el artÍeulo 9.0 del de,creto re
glamentario número 461, de 9 de marzo de 
1931, amplfase en eineo meses el plazo de 
nueve mes'es fijado en el -citado inciso". 

El señor Opazo (Presidente).- En diseu-
sión e1 artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
En votación, y, tri no 00 pide, daré por 

aprobado el artícuilo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 5.0 En 

compeIlBRción del plazo otorgado, el señor 
Mac-Auliffe entregará al Fisco, de una sola 
vez, apenas publicada la presente ley, la su
ma de ,sesenta mil p€sos que debe pagar por 
la exportación de las ,seis mil toneladas a 
-que se refiere ,el inciso d) del artículo 1.0 
dd decr,eto CO'Il fuerza. de ~ey número 11. 

Esta 'sumaquooará en 'cuenta Depósitos 
de la Tesorería Provincial de Santiago, y 
de ella se deducirán los gastos que deman
den lOSJestudios de reconocimiento de ,gua
neras ycowlideras fiscales y la preparación 
oe nuevas bases para <el arrendamiento de 
las mismas, pudiéndose eargar a esta suma 
Jos 'honorarios del personal que sean nece
sarios. 

Dichos fondos sólo podrán ser girados 
por decreto supremo, previa aprobación de 
un plan de inversión que fijará e.l Presiden
te de la Repúbli,ca". 

La Comisión propone redactar estkl artícu
lo 'en la siguiente forma: 

"Artículo 5.0 En eompen'Sa'ción del pla
z{) otorgado, el señal' Mac-Auliffe entregará 
al FilSco, de una sola vez y dentro del térmi
no ,de quinc.e días, contados desde la fec;ha 
de la publicación de la presente ley, la su
ma de geSenta mil pesos, que debe pagar 
por la exportación de seis milI toneladas a 

que re refiere el inciso d) del articulo 1.0 
d.el de'creto con fuerza de J.ey número 11". 

El señor Rios.- Quisiera saber el móvil 
que ha guiado a la Comisión a proponer la 
supr€Sión de :lOE últimos incisos de este ar
ticulo. 

Me pal'ece >conveniente mantenerlo como 
está en el proyecto porque la suma de se
senta mil pesos que deoo pagar el contratis
ta se destina, desde luego, a. costear los gas
tos que demanden los, estudios de reconoci
miento d.egll'aneras y eo'Vaderas fiscales y 
a la preparación de nuevas ¡bases para .el 
arrendamiento de las mismlll3. 

Hasta ahora'no ha habido un estudio aca
bado de fflta riqueza, o sea, de lo que signi
fican para el país las covaderas del norte, y, 
no Sf han cOIlBultado fondos en el pr:esupues
to -destina-do espeeialmente a este objeto. 

Creo, Files, que se debería aprovechar es
ta oportunidad para de'Stinar €f.Ds 60,000 
pesos al estudio prolijo del 'Verdadero, valor 
y capa,cidad de rendimiento de estas cova
deraa. 

El señor Villa.rroel.- La consideración 
que tuvo en :vista la Comisión para no acep- . 
tal' el proyeClto en la ;parte que dice que 
e/Stos fondos deben depositarse en una euen~ 
ta especial en la Tesorería Fiscal con tal fin, 
es dar cumplimiento a la Ley de Presupues
tos,que e.stablece que no se puede/l1brir 
€f!tas .cuenrtasespeciales, y que todos los fon~ 
dos fisc/l11es deben ir a la .cuenta única. 

Por otra parte, no habría inconveniente 
ninguno para contemplar la idea del hono
rable señor Ríos, en la Ley de Presupues
tos, o sea, para que en ella se destine esta' 
suma a los fines que ha señalado Su Seño
ría que, por cierto, son sumamente intere
san tes; pero es allí donde debe establecerse 
el objeto de la partida, y no en esta ley. 

El señor Ríos.- Yo celebro este respeto 
por la Ley de Presupuestos; pero debo ma
nifestar que dicha ley no es intocable y por 
otra ley puedlC modificarse. 

Precisamente, cuando se discutió por pri
mera vez este negocio en el Senado, me re
ferí a que babía una ley especial que pro
hibía la exportación de guano en Chile, y 
el Ministro de IFomento, de entonces, se
ñor Matte. Larraín, manuestóque una ley 
se mo.difica:ba por otra, h a pesar de que 

. ¡ 
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existía la prohibición a que me refiero, se 

dictó esa ley autorizando la exportación de 

este abono. 
Por eso digo que no habría ninguna no

vedad en ¡que en este caso no tuviéramos 

tanto respeto por la Ley de Presupuestos, 

ya que se trata de destinar la suma de 

60,000 pesos a un objeto determinado que 

es de gran conveniencia .pública. 

Como he dicho, no conoce el Gobierno 

cuál es la riqueza que signifiéá la existen

cia de estas covaderas en ¡)l Nürte de Chile, 

y es ésta la primera oportunidad que se pre

senta para destinar una suma a estos es

tudios. 
Seguramente, por la actual penuria del 

Fisco, los sesenta mil pesos no se destina

rán a este objeto, s,ino a otros fines más 

urgentes; pero yo considero que también es 

ur:gente este ,gasto, porque va a descubrirse 

poddamos decir, una fuente d.e riquezas que 

hay antecedentes para creer que es 'muy 

considerable. 
De manera que si no hubiese un inconve

niente de otra índole, me atrevería a pedir 

que 'se mantuviera el inciso segundo del pro

yecto del Ejecutivo, que destina esa suma a 

este objeto. 
Formulo indicación "en el sentido expre

sado. 
El señor Opazo (Presidente) .-En discu

sión la indicaciÓn formulada por el honora

ble señor Ríos. 
El señor Villarroel.-La Comisión infür

mante tuvo en vista para consultar esta mo

dificación, el hecho de que en la Comisión 

Mixta de Pre,supuestos, cuando se estudia

ron los .gastos correspondientes al año en 

curso,liubo unanimidad de pareceres en 

el sentid!o de establecer la cuenta única 

para los fondos fiscales. 
Concuerdo con el honorable señor Ríos 

en que hay necesidad y gran conveniencia 

en hacer un detenido estudio de las covade

ras, pero, repito, el propósito de la Oomi

sión al prop0p'er la modificación qUe se dis

cúte, fué el de ajustarse al acuerdo de ir 

a la cuenta fiscal única, cuyas ventajas no 

necesito entrar a dell).ostrar. Por lo demás, 

considero muy plausible la idea de hacer el 

estudio de las covaderas y si en el próximo 

presupuesto se destina esta suma ál objeto 

:indicado por el honorable señor Ríos, puede 

Su Señoría contar con que gustosísimole 

daré mi voto. 
El' señor Ríos.-N o insisto en mi indica~ 

ción y opürtunamente recordaré esta nece

sidad a los señores Henadores. 

El señor Opazo (Presidente).- Retira

da la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
Si no se hace otra observación, daré por 

a})l'f>bado el articulo en la forma en que lo 

propone la Cümisión. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- "Artículo 6. o La 

presente ley comenzará a regir desde la fe

eha de su publicación en el "Diario Ofi

cial" . 
El señor Opazo (Presidente) .-En diacu~ 

sión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ~l debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

El sooor Villarroel.--Ruego 'a la Mlesa se 

sirva tramitarlo sin esper!:r la aprobación 

del acta. 
El señor Barros Errázuriz.-Este acuerdo 

dehe tomarse con respecto a todos los pro

yectosque se despachen en estos días, en 

vista de que nos encontramos en las últi

mas sesiones del período ordinario. 

El .señor Opazo (Presidente). -Si no hay 

inconveniente quedará así acordado. 

Acordado. 

INTEGRO DE UNA COmSION 

El señor Op,azo (Presidente) .~El señor 

Presidente de la Comisión de Legislación 

y Justicia, 'ha manifestado que esa Comi

sión no puede.. reunirse debido a que dos 

de sus miembros se jlncuentran ausente's y 

además el honorable señor Concha don Luis 

E., está enfermo y parece que tardará al

gún. tiempo en restablecers,e. 
En vista de esta lamentable circunstan

cia, la Me,sa se permite proponer al hono

rable señor Estay, como reemplazante in

terino, del honorable señor Concha, en la ex

pres,ada Comisión. 
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Si no se hace observación, qUiedará así 
03cordado. 

Acordado. 

ARCHIVO DE ANTECEDENTES 

Bl señor Secretario.-El señor Presiden
te solicita -el ac.uerdo de la Sala, para pedir 
~l asentimÍlento de la Cámara de Diputados 
.a fin de proceder a archivar los anteceden
tes producidos con motivo del pmyecto so· 
bre permiso al ex-Presidente de la Repúbli
ea, Sieñor Ibáñez, para auoontares del terri
torio nacional. 

El señor Opazo (Presidenet) .---1Si no hay 
oposición, así se hará. 

Acordado. 

ARCHIVO DE SOLICITUDES DE 
GRAOIA 

-El señor Secretario da. lectura a.l si. 
'frlÚente informe de Comisión: 

"La difícil situación económica por que 
atraviesan las arcas fiscales, aconseja, en 
forma indiscutibLe, evitar que el Estado se 
encuentre afecto a nuevos compromisos. 
Por esta causa.! vuestra Comisión de Ha
eienda os propone el arc]úvo de las siguien-

tes solicitudes de gracia, presentadas por 
las personas qrue a continuación ,se indican: 

26 de noviembre de 1928.-Aumento de 
pensiqn a don Froilán 'Cordero Luque; 

16 de junio de 1930.- Pensión a doña 
Luisa Varela viuda de Carvajal; 

31 de diciembre de 1930.-P.ensión a don 
Joaquín Carrasco; 

30 de julio de 193'0. - Pensión a doña 
Bald'Omera Díaz viuda, de Hurtado . 

Sala de la Comisión, a 11 de agosto de 
1931.-Guillermo Barros J.-J. Antonio 
Ríos.- Joaquín Echenique.-Eduardo Salas 
P., Secretario de la Comisión".· • 

El señor Opazo (Pl'Iesidente) .-Si no se 
hace observación, quedará acordado proce
der con respecto a estas solicitudes en la 
forma insinuada por la Comisión. 

A:cordado. . 

ACUERDO PARA OELEBRAR SESION 
SECRETA 

El señor Opazo ,(!Presidente). -En con. 
formidad a un acuerdo adoptadú, se va a 
constituír la Sala en sesión secreta. 

-,S'e constituyó la SaJa en: sesión secreta. 
-jSe levantó la ,sesión. 

l,i: I:!' _ ' 

Antonio Orrego Ba.rros, 
l~~ (l~ ra,·IWa:eei~., 

¡. í 
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